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LIMITES

ENTRE ELECUADOR Y COLOMBIA
MA * ingun litigio internacional es 
tan claro y tan sencillo como la 
controversia sobre límites entre 
la República del Ecuador y la 
de Colombia.

Son tan precisos é incontes
tables los títulos que hasta la

Introducción
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N. CLEMENTE PONCE

evidencia justifican los derecho» 
del Ecuador, y es tan absoluta 
la falta de títulos de parte de 
Colombia, que no hay impru
dencia en confiar en que el 
laudo de un árbitro de derecho 
ha de rechazar las pretensiones 
de nuestra hermana del norte 
Ú los extensos é importantísi
mos territorios de que, sin ra
zón alguna, siquiera sea aparen
te, se empeña en despojarnos.

El Perú opone á nuestros tí
tulos la célebre cédula de 15 
de julio de 1802; pero Colom
bia no tiene nada, absoluta
mente nada, que oponer á nues
tro evidentísimo derecho.

Así, pues, el Ecuador, si por 
amor á la paz y por estrechar 
las relaciones con Colombia no 
debe negarse á concesiones que 
faciliten un arreglo directo que, 
por muchos motivos^ es la me-

Introducción
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ECUADOR Y COLOMBIA.— LIMITE*

jor manera de terminar las dis
putas internacionales, nunca de
be ni puede hacerlas hasta el 
extremo de quedarse privado de 
todo ó casi todo el territorio 
que se le disputa, como si su 
causa fuese perdida ó poco me
nos.

En justificación de estas ase
veraciones, recorramos á la li-4
gera los hechos que fundan el 
derecho ecuatoriano, y hagamos 
á la vez un breve resumen de 
la historia de nuestras discusio
nes con Colombia sobre demar
cación de fronteras.

Dividiremos nuestro estudio 
en seis capítulos:

El primero será relativo á la 
época de la colonia; en el se
gundo trataremos de la mane
ra como la antigua Presidencia 
de Quito se emancipó de Es
paña y se anexó á Colombia;^ mma m m —■

Introdnccidu
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en el tercero, del tiempo en que 
el Ecuador formó parte de Co
lombia; en el cuarto, de lo 
ocurrido desde que se separó de 
Colombia hasta el tratado de 
1832; el quinto se refiere á la 
época corrida desde 1832 hasta 
1856; y  finalmente el sexto, á 
los tiempos siguientes.

Seremos muy concisos en to
da nuestra .exposición, á fin de 
procurarnos el mayor número 
posible de lectores.

N. CLEMENTE PONTE

Intro<I acción
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ECUADOR Y COLOMBIA.— LIMITES

CAPITULO PRIMERO

E P O C A  DE L A  C O L O N I A

P os, real cédula de 29 de 
noviembre de 1563 se erigió la 
Audiencia y Presidencia deQoi- 
to; y, cuino consta en la Ley
10. del Titulo >15 del Libro 2. 
de la Recopilación de Indias, la 
dete (ilinación de sus linderos se 
hizo por estas palabras textua
les:

«............. y tengi por distrito-
la provincia de Quito, y por la 
costa hacia la parte de la cin-

Ereccion de la  P r esiden cia.
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N. CLEMENTE PONTE

dad de los Reyes, basta el puer
to de Paita exclusive, y por la 
tierra adentro, hasta Piura, Ca- 
jamarca, Chachapo}Tas, Moyo-
bamba y Motilones, exclusive, 
incluyendo hacia la parte susodi
cha, los pueblos de Jaén, Vallado- 
lid, Leja, Zamora,Cuenca, La Zar
za y Guayaquil, con todos los de
más pueblos que estuvieren en sus 
comarcas y se poblaren: y ha
cia la parte de los pueblos de 
la Canela y Quijos, tenga los 
dichos pueblos con todos los demos 
que se descubrieren: y por la
costa hacia Panamá hasta el
puerto de la Buenaventura in
clusive: y la tierra adentro á Pas 
to, Popayán, Calí, Buga, Cham- 
panchica, Guarchicona, porque 
los demás lugares de la Gober
nación de Popayán son de la 
Audiencia del Nuevo Peino de 
Granada, con la cual y con la 
tierra firme parte términos por 
el septentrión: y con la de los

Epoca «le la  €\»louia
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ECUADOR Y COLOMBIA. —  LIMITES

Reyes por el mediodía, teniendo 
al poniente la mar del sur, y 
al levante provincias aun no 
pacificadas ni descubiertas*.

La Audiencia de Santa Fe par
tía términos con la de Quito. 
«.....Partiendo términos (pala
bras de la cédula de erección) por 
el mediodía con la Audiencia de 
Quito y tierras no descubiertas 
(Lejr octava, título 15, libro 25 
de la Recopilación de Indias).

La Audiencia de Santa Fe ter
minaba en las tier»as no 
biertas; á la de Quito se la ad

judicaron todas las que en esa 
región se descubrieren.

Por cédula de 26 de mayo de 
1717 fundóse el Virreinato de 
Nueva Granada, }T se le asigna
ron los territorios siguientes: 
«coda ]a provincia de Santa Fé, 
las de Cartagena, Santa Marta,
Miracaibo, C iracas, Antioqilia,

------------ -  - -  ------------------'1
Erección «leí V irreinato

i
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y .  CLEMENTE PONCE

Guayana, Popayán y la PRE
SIDENCIA DE QUITO, con 
los términos que en ella se 
comprenden».

Suprimido el Virreinato de 
Nueva Granada el año 1722, se
4

Jo restableció en 1730, con los 
propios territorios que se le habían 
atribuido por la cédula de 26 de 
mayo de 1717, continuando or
ganizada la Audiencia de Qui- 
io, que había sido restablecida 
en 1722.r i i

En 1740 se fijaron los linderos 
precisos y definitivos entre los
dos virreinatos.' i i

En la división territorial que 
para sus colonias en América
t  « * .
estableció España, era, pues, la 
Presidencia de Quito una entidad
cuyos territorios estaban deter-
%

minados, y que con las provin
cias de Santa Fe y las ó tras 
mencionadas en la cédula de 26

Ejíocíi «lo la  C olonia
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ECUADOR T COLOMETA. — I.IMTTFS

de mayo de 1717, que también, 
tenían territorios propios, fór
mala el Virreinato de Nueva 
Granada.

Y  llamamos desde luego y do 
manera muy especial la atención 
de nuestros lectores hacia esto 
hecho evidente en la historia 
americana: bajo el régimen co
lonia1, la Presidencia de Quito, 
aunque parte primero del Vi
rreinato de Lima y después del do 
Santa Fe, tuvo su personalidad 
propia, bien definida y determi
nada por los teiritorios que se 
la hallan asignado desde mucho 
antcsq\ie se crease el segundo Vi
rreina to; personalidad que no des
apareció confundiéndose absolu
tamente en él, sino que, uniéndose 
á otras personalidades análogas, 
contribuyó á formarlo, quedan
do cada uno de los consorcios 
menores dentro del consorcio 
mayor y subordinado á él,

Per&oualidad de la  Prctsideuiia
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j>ero sin que de ninguna mane
ra se nubiese extinguido su 
personalidad propia. El Virreinato 
de SantaFe se formó por la agrega
ción de circunscripciones que ya 
existían bien definidas, y que, den
tro del Virreinato, habían de 
seguir y siguieron conservando su 
sér de tales.

No se anexó la
Quito d la provincia de Santa Fe, 
como parte integrante de ésta, 
sino que, con las dos y con las 
demá3 indicadas en la cédula 
de 2G de Maj^o de 1717, se for
mó el Virreinato de Santa , en
tidad diversa de cada cual de 
aquéllas. No se puede atribuir 
á la provincia de Santa Fe, lo 
que envr^ponde al Virreinato de 
Santa Fe; como no se puede atri
buirá cada uno de los componen
tes lo que corresponde al todo. 
Y  así, sostener que la Presiden
cia de Quito dependía de la pro-

N. CLEMENTE PONTE

<ler€ i l j u i a
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vincia de Santa Fe porque de
pendía del Virreinato,- sería tan 
absurdo como decir que la pro
vincia de Santa Fe dependía déla 
Presidencia de Quito: no, ningu
na do ellas estuvo subordinada 
á la ótra, sino que ambas lo estuvie
ron al Virreinato que, aunque 
compuesto de las dos, no era ni 
la úna ni la ótra. Lo mismo su
cedió después con la 
lom b ia : ninguna de las tres gran

des secciones de que se formó 
estuvo subordinada á ninguna 
de las otras, sino que las tres 
Jo estuvieron aí todo, á Colom
bia. Disnelta Colombiú, separa
das Venezuela, Nueva Granada 
y el Ecuador, ninguna de estas 
naciones puede reputarse antece
sora délas otras, sino que todas 
tres se n herederas de la Gran 
lombiatan diversa de Nueva Gra
nada como de Venezuela y el 
Ecuador,

ECUADOR -Y c o lo m b is  — LIMITES

P ersonalidad de la Presídem e!»
—  11 —
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Absurdo os, por tanto, pre
tender que, al disolverse por la 
independencia el Virreinato de 
Nueva Gianada, no fue posible 
considerar la personalidad de 
cada una de sus provincias, 
con sus territorios* propios: ab- 
surdo sostener alie á la demar- 
eación entre el Ecuador Co
lombia no es aplicable el principio 
del utipossidetis cié 1810, reco
nocido por todas las repúblicas 
hispano-americanas.

Los documentos oficiales de 
tiempo de la colonia, lo mismo 
que las relaciones y los infor
mes de los viajeios, geógrafos 
é historiadores, demarcan el terri
torio de la Presidencia de Quito. Y  
sobre todo, desde el inaprecia
ble descubrimiento del mapa que, 
por orden expresa del Rey de Espa
ña, trabajó en 1779 Dn. Fran
cisco Requena, gobernador de 
Mainas y primer comisario de

JLx>oc*a «le la. C 'o lou ia
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Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR Y COLOMBIA. — LIMITES

límites (con los portugueses), 
y de la descripción ó in
forme que le acompañó, no es 
posible dudar de que el territorio 
oriental de la Presidencia de 
Quito se extendía por el norte 
hasta el Caquetá ó Ya pura (lí
mite con los portugueses), y de 
que qn la parte N. O. la línea 
avanzaba más al norte del Ca-
i  » •

quetá.

Los comisionados de S. M. C.* i :
Dn. Jorje Juan y Dn. Antonio 
de Ulloa; Dn. Antonio de Al- 
cedo,en su Diccionario Histórico 
y Gqográfico de las Indias Oc
cidentales; el sabio Iiumbolt, en 
su descripción de los límites - 
tuciles de la República colom
biana; el antiguo historiador 
Antonio de Herrera; el padre 
Juan de Ve’asco: el padre José 
Chantre y Herrera, en su pre
ciosa «Historia de las Misiones 
de la Compañía de Jesús en el

l a r i í o i i o  «le la  Prcsidcucia
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Marañón Español desde 1637 
hasta 1767»; Dn. Francisco An
tonio Moreno y Escandón, fis
cal protector de la Real Audien
cia de Santa Fe, en la r ilación 
del territorio del Virreinato y 
sus límites, mandada trabajar 
por el virrey Mesía de la Serda; 
aun el virrey Mendieta, que 
gobernó hasta 1803; muchos 
geógrafos europeos, desde los 
más antiguos; y, sobretodo, Dn. 
Francisco Requena, en el mapa 
de 1779 y en el informe des
criptivo adjunto (trabajos que 
tienen la importancia especialí- 
sima de su carácter oficial), to
dos están de acuerdo en que ¿ 
la Presidencia de Quito co
rrespondían los g )biernos de 
Quijos, Macas, Jaén de Braca- 
moros y Mainas, cuyos pueblos 
no hay para qué enumeremos 
ahora; y, asimismo, es evidentí
simo que el Gobierno de Mai
nas se extendía hasta el C ique-

N CLEMENTE POXCE

Cpoca «1« l a  C olonia
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ECUADOR Y COLOMBIA.— LIMITES

tá, límite con los portugue
ses.

Terminaremos este capítulo, 
con las palabras siguientes del 
Sr. Dn. Aníbal Gal indo, el c'o- 
lombiano más instruido en lo 
relativo á los límites de su pa
tria. En la exposición que el 
distinguido Plenipotenciario de 
Colombia presentó el 25 de oc
tubre de 1894, en una de las con
ferencias de Lima precedentes 
al tratado tripartito de aquel 
año, dijo,hablando de la extensión 
que durante la colonia había teni
do la Presidencia de Quito, ó 
más bien, délas provincias que la 
habían formado: «Esas provin
cias eran Quito, Guayaquil, Cuen
ca, Jaén y MaínasY antes, 
en la ’ misma exposición, había 
dicho, tratando de la extensión 
territorial de Mainas: «Tampo
co puede suponerse que un hom
bre tan ilustrado y tan hábil co
mo el Sr. Larrea y L^redo, el

Territorio de la  Presidencia
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negociador por parte del Perú 
del tratado de paz ( ntre Colom
bia y el Perú, de 22 de setiem
bre de 1829, ignorara la exis
tencia de la real cédula de 
1802; ignorara que Mainas per
tenecía al Perú, y todavía , 
que ignorara que el territorio de la 
provincia de Mainas se extendía 
al norte del Amazonas hasta los 
confines con las posesiones por
tuguesas del Brasil»  »

Toda la provincia de Mainas 
perteneció á la Presidencia de 
Quito: el territorio de la provin
cia de Mainas se extendía al
norte del Amazonas hasta los 
confines con lasposesions portu
guesas del Brasil: luego, según lo 
confesaron los plenipotenciarios 
de Colombia en 1894, la Presi
dencia de Quito se extendía has
ta los confines con las posesiones 
'portuguesas del Brasil.

Kjiota de la  Colouia
—  10 —
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ECUADOR Y COLOMBIA. — LIMITES»
'

CAPITULO SEGUNDO

LA PRESIDENCIA BE QUITO SE 

EMANCIPA DE ESPAÑA Y  

SE AGREGA A COLOMBIA

D esde los primeros momentos
de nuestra emancipación de la 
metrópoli, se presenta con su 
personalidad propia, dentro de los 
límites de sus propios territorios* 
la Presidencia de Quito, llevando 
su respeto á las entidades exis
tentes, formadas bajo el régimen 
colonial, hasta el reconocimiento 
del derecho de las provincias, 
aun.de las que la estaban subordi-

Quitfu se em ancipa
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nadas, para disponer cada una 
de su suerte.

Y  este principio, el del recono
cimiento de la autonomía provin
cial, prevaleció y fue expresa
mente consagrado, como base 
constitutiva, en todas las provin
cias del Nuevo Reino de Grana
da, según que fueron naciendo 
á la vida independiente; siendo 
de Motarse que algunos preten
dieron extremarlo hasta admi
tir, aun en pequeñas circunscrip
ciones comprendidas en una pro
vincia, el derecho de separarse y 
formar nuevas, sea por sí solas, 
sea uniéndose á otros pueblos.

Las primeras palabras con 
que nuestros padres hicieron la 
primera declaración de indepen
dencia en la América españo- 
la, son éstas, con que comienza 
el acta quiteña de 10 de ayos- 

' to de 1809:
Independencia

—  18 —
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KCüXDOR Y COLOMWA. —  LIMITES

«Nos, los infrascritos diputa
dos del pueblo, atendidas las pre
sentes críticas circunstancias de 
la Nación, declaramos solemne
mente haber cesado en sus fun
ciones los magistrados actuales 
de esta Capital y sus ».

El oficio que á la madruga
da del 10 de agosto de 1809 
entregóDn. Antonio AnteáRuiz 
de Castilla, por comisión de la Jun
ta Suprema que acababa de ins
talarse, dice:

«La Junta Soberana al Conde 
Ruiz, ex-Presidente de Quito.— 
El actual estado de incertidum-I
bre en que está sumida la Es
paña, el total anonadamiento de 
todas las autoridades legalmente 
constituidas, y los peligros á
que están expuestas la persona 
y posesiones de nuestro mny
amado Fernando VII de caer 
bajo el poder del tirano de Euro
pa, lian determinado nuestros

(tuiéa se em ancipa
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hermanos de la Presidencia á fro- 
mar gobiernos provisionales para 
su seguridad personal, para li
brarse de las maquinaciones de 
algunos de sus pérfidos compra- 
triotas indignos del nombre espa
ñol, y para defenderle del enemi
go com ún........ »

La Junta de Quito, que se tituló 
Suprema, comunicó luego lo ocu
rrido }T notificó su instalación á 
■os virreyes de Santa Fé y Lima, 
lo mismo que á los gobernadores 
dependientes de Quito y á los ca
bildos délas otras ciudades, exci
tándoles á que formasen sus res
pectivas juntas y se rigiesen con 
independencia de las de España. 
A  este propósito, escribe el his
toriador Dn. José Manuel Res 
trepo:

«Inmediatamente expidió (la 
Tunta) proclamas y circulares á 
Jas demás provincias de la Presi
dencia de Quito y á los virreina

Indcpendencia
— 20 —
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ECUNDfin Y COLOMBIA. — LIMITES

tos del Perú y Santa Fé, convi
dándoles á que siguieran su 
ejemplo: . . . .»

El historiador colombiano Dn. 
José Manuel Groet refiere que la 
Junta Suprema hizo todavía más 
respecto de los empleados depen
dientes de la Presidencia de 
Quito:

«Tomarónse varias medidas in
mediatamente, siendo la primera 
la deposición de , y
el arresto que secretamente sé 
mandó hacer de los gobernadores 
de Guayaquil, Cuenca y Popaydny 
por afectos al Gobierno ».

Los patriotas de Santa Fe re
conocieron también, el 20 de jar
lió de 1810, el pricipio de la auto* 
nomía é independencia de las' 
provincias. En* el acta de aque
lla fecha memorable consta que 
la Junta acordó:

A n ton om ín  provincial

/ -  21 -
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«Qne se deposite en toda la 
Junta el Qobierno Supremo de 
pste Reino interinamente, mien
tras la misiva Junta forma la 
constitución que afiance la felici
dad pública, contanjo cqn las no? 
bles provincias, á las que en el 
instante se les pedirán sus dipu? 
fados, formando el reglamento

m

para las elecciones en dichas pro
vincias; y tinto éste como la cons? 
titución de gobierno debieran for
ja rse  sobrp las bases de
¿ independencia respectiva de , 
ligadas únicamente por un siste? 
paa federativo . . . . . . .

Después, como ya lo dijimos, 
quiso llevarse ese principio al ex
tremo de que pueblos subor
dinados á upa provincia pudie
ran separarse de ella y formar 
nuevas; por 1q cqal se disolvió el 
primer congreso que con los di
putados de algunas se había insta
lado en Santa Fé el 22 de se-

Independencia
—  22  —
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tiembre de 1810. El Sr. Dn. 
Camilo Torres, diputado por Pam
plona, se opuso con energía á 
que se aceptase en el Congreso 
á diputados de las provincias de 
reciente formación. «Todaslasan 
tíguas provincias—dice Dn. Jo
sé Manuel Restrepo — apoyaron 
laopiniónde Dn. Camilo Torres.»

Posteriormente se organizó la 
provincia do Santa Fé, con la 
constitución dictada por la 
Asamblea que, compuesta de los 
representantes de ese pueblo, ele
gidos por los padres de familia» 
tomó, el nombre de Colegio Cons
tituyente. De esta suerte quedó 
constituido el Estado de -
tiamarca, cuyo Presidente, Dn. 
Jorge T. Lozano, sostuvo, asimis
mo, que las provincias menores no 
podían formar parte de la fede
ración sino dentro de- las mayo
res á que habían pertenecido 
durante el Gobierno colonial* 
Así, dirigiéndose á las juntas de

Integridad provin cial
— 2-3 —
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Neiva, Tanja, Socorro, Pamplo
na y Casanare, las dijo: «que ba
jo el régimen español no fueron 
verdaderas provincias, sino de
pendientes de la provincia legal 
de Santa Fé, que dependía de la 
autoridad inmediata del Virrey; 
así como la de Quito, del *
te, y la de Caracas del Capitán 
General: que, por tanto, no po

dían figurar por sí solas, sino que 
estaban obligadas á recurrir á 
Cundinamarca, cuya provincia 
no debía desmembrarse por las 
mismas razones que las demás 
sostenían- su integridad».. «Este
raciocinio—dice Restrepo— cuya 
fuerza no dejaron comprender 
entonces las pasiones exaltadas, 
era incontestable, según nos pa
rece» .

En Quito, corrido apenas un 
mes desde las bárbaras matan
zas del 2 de a, volvió á 
formarse una Juntado ,

Independencia
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de representación popular: que 
siempre fue fecunda ti va la san
gre de los héroes sacrificados por 
la patria. La nueva Junta de 
GobLrno acordó desde luego: que 

seguiría reconociendo al Consejo 
de Regencia como representan
te de Fernando VII, entendién
dose que cesaría tal reconoci
miento, si el Monarca residie
ra en algún lugar ocupado por 
los franceses, ó dejara de hacer 
la guerra á José Bonaparte, á 
su hermano Napoleón, y á cual
quiera otro usurpador de la la 
corona de España; que en el 
caso de verse obligado el Con
sejo de Regencia á trasladarse 
á cualquier punto de la Améri
ca española, perdería su repre
sentación y supremacía sobre los 
habitantes de la Presidencia de 
Quito, los que reasumirían enton
ces sus derechos naturales, y 
podrían establecer un gobierno 
del modo que lo creyeran más

Nueva Junta de Quito
-  23 —
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conveniente. Esto se hacía á 
fines de setiembre de 1810; y el 
9 de octñbre del propio año, la 
Junta declaró: que reasumía sus 
soberanos derechos y ponía el 
Reino de Quito fuera de la de
pendencia de la capital del Virrei
nato.

Dos días después, en la sesión 
del 11 de octubre, la Jun avan
zó todavía mnchomás: declaró 
rotos los víncu'os que unían destas 
provincias con España, y procla
mó, aunque con cierta reserva, su 
independencia.

El primero de enero de 1812, 
la Junta de Quito, renovada y 
aumentada en su personal, tomó 
el nombre de Congreso, y ex
pidió la primera Carta Funda
mental déla nueva Nación. El 
Congreso declaró solemnemente 

la independencia, desconociendo 
el Consejo de Regencia de Cá

Independencia
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diz y las Cortes do la isla do 
León.

Mientras tanto, en noviembre 
de 1811, habíase reunido de 
nuevo el Congreso federal, con 
la concurrencia de los diputados 
de pocas provincias. Al acta 
de federación se la dió la forma 
de tratado entre y
en ella se declaró, entre otras 
cosas: «que serían parte de la 
Unión las provincias que en 20 
de julio de 1810 eran reputadas 
y consideradas como tales en la
Nueva Granada: que también 
se admitirían las demás que qui
sieran unirse con permiso de los 
respectivos cuerpos políticos á 
que antes pertenecieran: que todasr 
las provincias se reconocían co
mo iguales éindependientes, re
servándose cada una su admi.- 
nistración interior, el nombra
miento de sus empleados y el 
manejo de sus rentas: que pa*

Tratado «le federeccióu
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Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



sados los peligros actual;s y reu
nidas las provincias que defi
nitivamente debían formar la 

Tjnión,so acordaría la Constitu
ción más conveniente por una 
Convención general de diputa
dos; y que el tratado de federa
ción se sujetaría á la ratifica
ción de las provincias, las cua
les debían ratificarlo por medio 
de sus legislaturas, juntas ó go
biernos suficientemente autori
zados por los pueblos».

La Junta ele Quito fue invita
da más de una vez para que 
las provincias de la Presidencia 
se agregasen á la federeción; 
pero nunca manifestó que acep
taba el llamamiento. Acerca de 
este particular, leemos en la 
«Historia» de Res trepo:

«Aunque las autoridades sus
tituidas en la capital de la Nue
va Granada al Gobierno español 
habían invitado á las provincias

N. CLEMENTE I'C NGH

L ü i l r p c i i d a r d A
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de Quito á continuar formando 
un cuerpo de nación, pues to
das correspondían al Virreinato 
de Sania Fe, la Junta de Qui
to no quiso contestar aquella 
invitación. Igual silencio guar
dó respecto de otra que le diri
gieron los diputados para el 
Congreso federativo, acompañan
do el acta fundamental que ha
bían formado para establecer la 
federación. Parece que las pro
vincias de Quito anhelaban desde 
entonces por el establecimiento de 
un Gobierno propio y depen
dencia alguna» .

He ahí, en las páginas que pre 
ceden, lo quo aparece en la his
toria de la primera época de la- 
guerra de independencia, tocan
te á la personalidad de la -
denci de Quito, constantemente 
mantenida y reconocida.

Pasemos á la segunda época 
déla magna Jucha.

La Presidencia y  la  federación
— 29 —
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El 29 de mayo de 1822, inme
diatamente después de que en 
Pichincha triunfaron las armas 
republicanas, en la ciudad de 
San Francisco de Quito, capital 
de las provincias del antiguo Rei
no de este nombre, se firmó el ac
ta de incorporación de dichas pro
vincias á la República de Colom
bia; en la cual acta, desde sus 
primeras palabras, se expresa 
clarísimamente y por repetida» 
veces, que los pueblos y territo
rios á que ella se refiere, son 
los de las provincias del antiguo 
Reino de Quito.

Comienza así: «En la ciudad 
de San Francisco de Quito, ca
pital de las provincias del anti
guo Re no de este , repre
sentado por ‘ su Excma. Muni
cipalidad, el Vnble. Deán y Ca- 
bilda de la Santa Iglesia Cate
dral, los prelados de las comuni
dades religiosas, los curas de

A uexitfit ií C o lo n b ia
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las parroquias urbanas, las prin
cipales, personas del comercio y 
y agricultura,Jlos padres de fa 
milia j’ notables del país, dije
ron: que convencidos de hallar
se disueltos los vínculos con que 
la conquista unió Reino (el 
de Quito) á la nación española, 
en fuerza de los derechos sacro
santos de todo pueblo para eman
ciparse si el bien de sus habi
tantes lo demanda....»

Y continúa luego: «....... esta
Corporación, pues, expresando 
con la más posible y solemne 
legitimidad los votos de los pue
blos que componen el antiguo 
Reino de Quüo,. ofreciéndose al 
Ser Supremo, y prometiendo con- 
•ervar pura la religión de Jesús 
como la base de las mejores 
sociedades, ha venido en resol
ver y resuelve: 1. Reunirse á 
la República de Colombia, co
mo el primer acto espontáneo

Acta de an exión
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dictado por el deseo de los pue
blos, por la conveniencia y por 
la mutua seguridad y necesi
dad, declarando provincias 
que componían el antiguo Reino de 
Quito como parte integrante de 
Colombia, bajo el pacto expreso 
y formal de tener en ella la re
presentación correspondiente á 
su importancia política».

Véase, pues, cómo nuestros pa
dres, en los primeros momentos 
de asegurada su independencia 
de la metrópoli y al declarar ro
tos los vínculos que con ella les 
habían unido, volvieron á reco
nocer expresamente la persona
lidad social y política del con
junto de las provincias del an
tiguo Reino de Q, y recono 
ciándola, declararon, como primer 
acto de su voluntad independien
te }r libre, que esa peisonalidad, 
la de las provincias del antiguo 
Reino de Quito, se agregaba de

A u exitfu  á  C o lo m b ia
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voluntad propia á la República 
de Colombia.

Estos primeros actos de sobe- 
beranía nacional, esta como ma
nera de nacer á la vida indepen
diente, es la base y fundamento 
de que no se puede prescindir 
al tratar de los derechos que al 
Ecuador corresponden como con
secuencia necesaria de los hechos 
á que debe su existencia políti
ca nacional.

Y para conocer á punto fij¡ô  
por autoridad colombiana irre
cusable, la extensión de la Pre
sidencia de Qnito en 1822, y pa
ra convencerse más, si cabe, d& 
que era una personalidad, per
fectamente deslindada, aunque 
había estado sometida ai Vi-, 
rreinato, no hay sino leer lo es
crito al respecto por Dn. Eran-! 
cisco Antonio Zea, primer Vb 
eepresidente de la Gran Colom
bia y célebre Plenipotenciario

I x . e i s t f i d e  la P residencia
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■uyo, en la obra que, con el 
títnlo Colombia, publicó en Lon
dres en el piopio año 1822.

Leamos:

Colombia.— Su extensión.—....
«La parte oriental de esta vasta 
región se llamaba antiguamente 
Venezuela ó Caracas; la occi
dental Nueva Granada ó Cun- 
dinamarca; y la del sud-oeste 
Quito. Todas estas provincias 
están ahora unidas en la Repú
blica de Colombia».

Gobierno dé Popaydn.— «Los 
límites de Popayán son, al nor
te, los llanos de Neiva; al oeste, 
Chocó y el Pacifico; al este, el 
Gobierno de Quijos, y al sud el 
de Atacames.—Este país, que 
ésta subordinado á la presidencia 
de Quito, contiene varios distri
tos:

Calí, Quatro Ciudades, Tima
rá, Guadalaxara de Buga, San-

A n exión  á Colom bia
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Sebastián de la Plata, Almager, 
Caloto, San Juan de Pasto, el 
Raposo y Barbacoas».

Gobierno de Q— «El Go
bierno de Quixos y Macas os el 
más al oriente de los de Cun- 
dinamarca. Sus límites son, al 
norte, Popayan y los llanos; a! 
este, la Guiana Portugesa; al 
oeste, está separado de Lata- 
cu nga é Ibarra por las cordille
ras deCotopaxi, Cayambe, &; y al 
sud, porMainas y Bracamoros».

«Las Misiones de ,
que son en número cinco, per
tenecen también á este Gobier
no» .

Gobierno de Jaén de Bracamo
ros.— «Este gobierno tiene por 
límites, al norte, Loja; al este, 
Mainas; al oeste, Piara, y al sud 
Caxamarca 6 Chachapoyas en 
el Perú. Sus fronteras -

Kxtenwión «le la previdencia
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nales y occidentales forman los 
límites de los territorios del - 
r ib».

Gobierno de Ma ñas.— «El Go
bierno de Mainas se extiende has
ta las fronteras portuguesas del 
río grande Marañón. Sus lími
tes son, al norte, Quixos; al oeste, 
Bracamoros y el Perü; al sud, el 
Perú; y al este, la América Por
tuguesa, y las misiones al nor
te del Marañón».

Gobierno de Atacamos.— «Ta
camos ó Atacamos, es un gobier
no nuevamente formado, al nor
te de la Presidencia de Quito. 
Sus límites son, al norte, Popa- 
yán, el distrito de Barbacoas es 
su frontera; al oeste, el Pacífico 
ó Mar del Sud; al sud, el distri
to de Guayaquil; y al este, la 
cordillera occidental de los An
des. Se extiende á lo largo de 
la costa del Mar del Sud, desde 
la isla de Tumcico, en el 1. 30* de

Anexión á  Colombia
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Jatitud septentrional, hasta la 
Bahía de Caraques, en el O. 54 de 
latitud meridional».

«La capital de este Gobierno 
es Tacarnes,en la Bahía de Ata
ca mes en el Mar Pacífico..........
Las otras villas, que no son de 
mucha importancia, son: sobre la 
costa, Tumaco, Tola, San Mateo 
de las Esmeraldas, y la Canea; 
en el interior, Lachas, Cayapas, 
Inta, Gualxa, Nanegal, NigUaS,- 
Cachillacta,Mindo, Yambe, Coca.* 
niguas, Cansacoto, Santo Domin
go, San Miguel y Nono» .•

Presidencia de Qu— «Los lí
mites de Quito son ahora, Santal 
Fe, al norte; al este, se extien
de hasta Mainas, Macas y Quixos'* 
que llegan hasta las fronteras'' 
portuguesas; al oeste, le baña el 
Mar Pacífico desde el Golfo d# 
Puná al Gobierno de Atacamos; 
y al sud, el Perú cierra sus lí
mites» .

%.............  ■ ..........*
Extensión de la  P residencia

— 37 —
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No estará por demás adver
tir que el señor Zea, al ha
blar del distrito de Guayaquil, 
dice: «Principia en el cabo Pa
sado, en el 21 al sud de la lí
nea equinoccial, y extendiendo* 
se ul sud, incluye la isla de Pu- 
ná, y se termina en Piara eu 
el Perú».

1

Nq podenaos monos de pre
guntar en este punto, luégo 
de transcrita la descripción del 
Sr. Zea: ¿cómo, dónde son colin
dares el Perú y la actual Re* 
pública de Colombia?

I— --- ¡T— •

Anexitfn á  Colombia
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CAPITULO TERCERO

E L EC UADOR E N COLOMBIA

C olombia aceptó la declaración 
de los representantes de laspro- 
vincias que formaban el antiguo 
Reino de Quito\y considerándo
las agregadas 4 la República, en 
los términos en que declavarqn 
sU agregrcióú á ella, sancionó 
el 25  de Junio de 18124 la De y 
de División Territorial, que au
torizó, como Secretario d§ Esta  
do en el Despacho del Interior, 
el Sr. Dn. José Manuel Restrepo, 
conocido historiador de la revo
lución colombiana.

Ley de 1824
— 39 —
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Entre los doce departamentos 
en que esta Ley dividió el te
rritorio de Colombia, se conta
ban: el departamento del Ecua
dor, capital Quito; el del Azuay, 
capital Cuenca; el de Guaya
quil, capital Guayaquil.

El departamento del Ecuador 
comprendía las provincias de 
Pichincha, Imbabura y Chimbo- 
razo. El Departamento del Azuay: 
las de Cuenca, Loja, Jaén de 
Bracamoros y Mainas. El de 
Guayaquil, las de Guayaquil y 
Manabí.

Los caiitones de la provincia 
de Pichincha eran: Quito, Ma
riache, Latacunga, Quijos y 
Esmeraldas. Los de la provin
cia de Jaén y Mainas: Jaén, Bor- 
ja y Je veros.

El Art. 20 de la Ley di
ce: «Al Departamento del Ecua
dor corresponden en el interior

N. CLEMENTE PONCE

Cl Cenador en Colombia
— 40 —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



los límites que le dividen de 
los del Azuay y Guayaquil, y 
en la parte litoral desde el puer
to de Atacames cerca de la em
bocadura del río Esmeraldas has
ta la boca del Ancón, límite 
meridional de la provincia de la 
Buenaventura en la costa del Mar 
del Sur».

El Art. 22: «El departamento 
del Cauca se divide del del Ecuador 
por los límites que han separa
do á la provincia de Popayán en 
el río Carchi que sirve de térmi
nos á la provincia de Pasto».

Como es fácil notarlo, la ley 
colombiana de división territorial 
no se conformó, en la parte occi
dental y en la central, con la 
demarcación de la antigua Pre
sidencia de Quito; pero no hizo 
modificación en lo tocanteá los 
límites de la región oriental. 
En el occidente, al señalar los lí- &

&
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licy de 1821
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mites del departamento del Ecua
dor, le quitó el territorio com
prendido entre Buenaventura y 
la Boca del Ancón, en la desem
bocadura del río Mira. En el 
centro, al fijar los límites del 
propio departamento del Ecua
dor, le quitó cuanto al norte del 
Carchi había correspondido á la 
Presidencia de Quito. Mas, en lo 
relativo á la región oriental, no 
hizo modificación alguna, ni tra
tando del departamento del Ecua
dor, ni refiriéndose al delAzuay: 
al contrario, declaró expresamen
te que al primero pertenecía 
todo Quijos, y al segundo todo 
Mainas.

Inmediatamente después de 
expedida la ley de división te
rritorial de 25 de junio de 1824, 
se trabajó, bajo la dirección del 
Sr. Dn. José Manuel Restrepo, 
Ministro del Interior, el atlas que 
este señor acompañó á su Histo
ria de la Revolución de Colombia.

£1 Ecuador en Colombia
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Dicho atlas, que tiene el carác
ter de oficial y la singular im
portancia de haber sido dirigido 
por el Sr. José Manuel Restre- 
po, historiador, geógrafo, hombre 
de estado, que tánto conocía 
estos asuntos y que como Minis
tro del Interior había autorizado 
la ley de división territorial, 
tiene además, en nuestra discu
sión de límites con Colombia,
la decisiva circunstancia de ha
berse ajustado en la linderación 
de los departamentos, salvo uno 
que otro error, ó mas bien erra
ta del dibujo, á las prescripcio
nes de aquella ley, de suerte que 
puede muy bien considerarse co
mo ejecución oficial de ella. EL 
mapa de Dn. José Manuel Res
trepo, á la fuerza de la ley 
une la de la ciencia y expe
riencia de uno de los colombia
nos más versados en la historia, 
la geografía y el gobierno de 
sa patria, y es, por consiguien-

Mupa «le l&estrcpo
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te, autoridad indiscutible con
tra las pretensiones colombia
nas.

En ese mapa, trabajado, lo 
repetimos, de conformidad con 
la ley de 25 de junio de 1824, 
por el mismo Ministro que la 
autorizó, se fijan los siguientes 
lindero«: en la parte occidental 
de la línea del norte, el río 
ra hasta su desembocadura en 

el océano; en la parte central 
de la misma, el río Carchi, y en 
la oriental, la cordillera de los 
Andes hasta llegar casi al frente 
de Pasto, luego el ramal que di
rigiéndose al S. E. separa el sis
tema fluvial del Putumayo de 
las vertientes del Guarnes hasta 
el Putumayo, en seguida este río 
hasta la boca del Sucumbios ó 
San Miguel, desde allí sigue la 
línea al norte hasta encontrarse 
con elCaquetá ó Yapurá, cerca 
de la confluencia del río Orte-

£1 £cua«lor cu Colombia
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guasa, y por fin sigue el Caque- 
tá hasta la desrabocadura del A- 
paporis, que es la frontera del 
Brasil.

Según el mapa de Restre
po, pertenecen indiscutiblemente 
al Ecuador: en la región occi
dental, la orilla meridional del 
Mira, hasta la desembocadura 
de éste en el océano; y en la orien
tal, todo el sistema fluvial de 
Guarnes, la región comprendida 
entre éste, el Putumayo alto y 
el Sucumbios ó San Miguel, la 
ribera izquierda del Caquetá 
ó Yapurá, la izquierda de una 
gran parte del Putumayo alto, 
y úna y ótra del Putumayo ba
jo desde la desembocadura del 
Sucumbios, todo el Aguaríco, 
todo el Coca, todo el Ñapo y 
toda la inmensa región com
prendida entre estos ríos y el 
Amazonas. Esto es absolutamen
te indiscutible, según la autori

Jttajia de Restrepo
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dad de Dn. José Manuel Res- 
trepo en la ejecución de la ley 
colombiana de 25 de junio de 
1824; autoridad de todo punto 
irreprochable, en especial para 
Colombia.

5>

£1 Ecuador en Colombia
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CAPITULO CUARTO

EL ECUADOR SE SEPARA 

DE

COLOMBIA

E x  1830 se constituyó la Re
pública del Ecuador, separándo
se de Colombia los tres departa
mentos del Sur, dentro de los 
límites del antiguo Reino ó Pre
sidencia de Quito.

El Art. 1. de su primera 
Carta fundamental dice: «Los 
departamentos del Azua}7-, Gua-

Constiíit cióu del Ecuador
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yas y Quito, quedan reunidos 
entre sí formando un solo cuer
po independiente, con el nom
bre de Estado del Ecuador».

El Art. 6: «El Territorio del 
Ecuador comprende los tres de
partamentos deUJEeuador los 
límites del antiguo Reino de 
to».

La personalidad social y po
lítica que con el nombre de

A

Presidencia de Quito se esta
bleció por la cédula de 29 de 
noviembre de 1563; que por la 
de 26 de mayo de 1717 se agre
gó á ótras para formar el Vi
rreinato de Nueva Granada; que 
en 1722, disuelto éste, se agregó 
al de Lima; que en 1739 vol
vió á formar el de Santa Fe; 
que en 1809 dió el primer grito 
de independencia; que en 1822, 
después de la batalla de Pi
chincha, se agregó á la Repú
blica de Colombia; en 1830, se-

N. CLEMENTE POíJCE

IHsolucitfn de Colombia
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parándose de ella, se constitu
ye independiente, dentro de los 
límites del antiguo Reino ó sea 
de la antigua Presidencia de 
Quito.'

Otras autoridades, tan irrecu
sables como la de los Sres. Zea 
y Restrepo, confirman el hecho 
de que los pueblos que separán
dose de Colombia en 1830 for
maron la República del Ecua
dor, fueron los comprendidos en 
la Presidencia de con sus
correspondientes , sien
do aplicable al Ecuador el prin
cipio del uti possidetde ,
tanto como á las otras Repú
blicas en que se dividió la Gran 
Colombia.

En efecto, Dn. Pedro Gual,
que, como Ministro de Rela
ciones Exteriores de Colom
bia, previno en 1821 al Pleni
potenciario colombiano Dn. Joa-

Contepto «le G u a i
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quin Mosquera, acreditado ante 
lus Gobiernos del Perú, Chile y 
Buenos Aires, que al tratar con 
ellos pactasen que ninguno hi- 
bía de entrar en negociaciones 
con España sino sobre la base 
del uti possidetis de 1810; como 
Plenipotenciario del Ecuador 
en 1840, obtuvo que la madre 
patria reconociese la nación 
ecuatoriana en los términos si
guientes: «Su Majestad Católica, 
usando de la facultad que le 
compete por decreto de las Cor
tes Generales del Peino, de 4 
de diciembre de 1836, renuncia 
por siempre del modo más for
mal y solemne por sí, sus here
deros y sucesores, la soberanía 
derechos y acciones que le co
rresponden sobre el territorio 
americano conocido bajo el an
tiguo nombre de Re no y Presi
dencia de Quito, y hoy hepública 
del Ecuador»,

IHsolacitfn do C olom bia
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Y no se diga que la autori
dad del Sr. Gual no tiene en el 
caso mucha fuerza, porque este 
señor procedió entonces como 
Ministro ecuatoriano. En igual 
sentido se expresó el señor Dn. 
Manuel Murillo Toro, que fué 
dos veces Presidente de Colom
bia y que sobresalió como uno 
de sus hombres públicos más 
notables. En la conferencia que 
el 2 de octubre de 1874 tuvo 
en Caracas con el señor Dn. An
tonio Leocadio Guzmán, Pleni
potenciario de Venezuela, dijo 
las palabras que siguen, con las 
cuales recorroc;ó de manera ex
presa y solemne que el princi
pio del uti possidetis de es 
perfectamente aplicable á la de
marcación de las fronteras entre 
el Ecuador y Colombia, de igual 
manera que al deslinde entre 
Colombia y Venezuela:

«Disuelta, desgraciadamente, 
la antigua Colombia por no ha-

Concepto «le Iln rillo  7 o io
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berse querido desde antes adop
tar para su estructora política 
la forma federal, ni poseer por 
entonces las facilidades de co
municación que hoy existen; y 
constituidos sus pueblos en tres
independientes naciones, surgió 
naturalmente la cuestión de lí
mites entre ellas. Sin detenerse 
mucho en el examen, y para 
llegar pronto al ejercicio cabal 
de la soberanía, las tres nacio
nes declararon que se atenían 
provisoriamente á los límites que 
el Gobierno español había dado 
al antiguo Virreinato de nueva 
Granada, á la Capitanía Gene
ral de Venezuela y á la Presi
dencia de Quito, dejando para 
más tarde hacer una mas com
pleta y provechosa delimitación 
de sus territorios. Andando el 
tiempo y tropezando con las 
preocupaciones que engendran la 
posesión y el nacionalismo, se 
fuó haciendo difícil alterar la

Disolución «le Colombia
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delimitación provisoriamente a- 
doptada, y el de
la proclamación de la indepen
dencia, ó de 1810, recibió una 
sanción completa, dejando de ser 
punto de negociación para ser
lo de simple averiguación y de
terminación. Cada Gobierno si
guió ejerciendo jurisdicción en 
los territorios poblados en que 
antes §e había ejercido por las 
autoridades de la época colonial, 
pues que este era el punto de 
partida y la tradición alumbra
ba el derecho».

El Sr. Guzmán, Plenipoten
ciario de Venezuela, confirmó 
lo dicho por el Sr. Murillo To
ro; sólo que le observó que la 
demarcación de fronteras con
forme al u t i p o s s i d  de 18lOy
no tenía por qué ser provisional. 
Hé aquí sus propias palabras:

«La declaración que cada una 
de las tres secciones de la pri-

Coneepto ilc Du. Leocadio G uzm án
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mi ti va Colombia formalizó al 
tiempo de separarse, fue, como 
lo asienta el Sr. Murillo, que 
sus límites serían los que el Go
bierno español había marcado 
á cada una de ellas, como Ca
pitanía General de Venezuela, 
como Virreinato de Santa Fé de 
Bogotá, y como Presidencia de 
Quito. Cada una consignó esta 
declaración en su ley fundamen
tal, y no encuentra el Plenipo
tenciario de Venezuela por qué 
pueda considerarse esa declara
ción como la llama el acta que 
tiene el honor de contestar, « 
visoria»: otro carácter le comu

nica el tenor expreso de las res
pectivas constituciones».

Promulgada la Constitución 
del Ecuador, y agregadas volun
tariamente al nuevo Estado las 
provincias de Buenaventura, Po- 
payán, etc., aun enviaron sus re
presentantes á la legislatura 
ecuatoriana de 1831.

D isolución  <lc C o lo m b ia
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* Suscitáronse entonces con Co
lombia las desaveniencias y con
tiendas que no terminaron sino 
con el tratado de 8 de diciem
bre de 1832 y el adicional de la 
propia fecha, celebrados después 
de que las fuerzas ecuatorianas 
habían padebido la suerte ad
versa de acontecimientos impre
vistos y de esas casualidades que 
no muy rara vez deciden las con
tiendas armadas sin triunfos ni 
derrotas.

Muy conocida es la historia de 
esas discusiones y de aquella 
guerra, para que la repitamos 
ahora: lo cierto es que el Ecua
dor pretendía que se le reconocie
ran los límites de la antigua 
Presidencia de Quito, y Colom
bia se empeñaba en sostener 
que los límites que por el norte 
correspondían al Estado del 
Ecuador, eran los que, por la 
ley de división territorial de

ECUADOR Y COLOMBIA.— LIMITES

.Pretensiones opuestas
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1824, demarcaban por el norte 
los departamentos del Ecuador 
y el Azuay, separándolos, res
pectivamente, de los departa
mentos del Cauca y de Cundi- 
namarca. Lo más que preten
dió Colombia, como el extremo 
de sus aspiraciones, fué la línea 
trazada por Dn. José Manuel 
Restrepo, los límites de la ley 
de división territorial de 1824.

Así, en el decreto en que la 
Convención granadina de 1832 
autorizó al Gobierno para que 
reconociera el Estado del Ecua
dor, se dispuso: «Art. 1: Se au
toriza al Poder Ejecutivo para 
que por medio de un tratado 
reconozca el nuevo Estado que 
se ha formado en el sur de Co* 
lombia, compuesto de los de
partamentos del Ecuador, Azuay 
y Guayaquil, por los límites que 
tenían el año de 1830, fijados 
por la ley de 25 de junio de

Disolución de Colombia
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1824 sohre división territo
rial» .

En las conferencias que de 
febrero á marzo de 1882 se ve
rificaron en Bogotá entre el se
ñor coronel José Palacios Ur- 
quijo, agente del Gobierno del 
Ecuador, y el Sr. Dn. José 
Francisco Pereira, Secretario 
de lo Interior y Relaciones Ex
teriores de la Nueva Granada, 
esto último presentó un proyec
to en cuyo artículo primero se 
resolvía como sigue la cuestión 
de límites: «El Estado de la 
Nueva Granada reconoce la íti-' 
dependencia del nuevo Estado1 
que se ha formado al sur de la 
Nueva Granada, bajo el nombre 
del Estado del , com
puesto de los departamentos del 
Azuay, Guayaquil y Ecua
dor, por los límites que tenían 
en 1830, fijados por la ley de 
25 de junio de 1824, sobredi^

Negociaciones
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visión territorial». El agente 
del Ecuador rechazó este pro
yecto, y propuso: «que los Esta
dos del Ecuador y Nueva Gra
nada reconociesen mutuamente 
su independencia, y que la fija
ción de límites se hiciera con la 
mayor brevedad posible por una 
Convención especial de Pleni
potenciarios que, reuniéndose en 
Popayán para conocer bien los 
pormenores del territorio cauca- 
no, pudieran señalar con más 
acierto los pueblos ó puntos que 
habían de servir de línea di
visoria.»

Terminadas estas conferencias 
el 2 de marzo de 1832, en seguida, 
el 21 del propio mes, el Gobier
no granadino nombró á los se
ñores, P)r. José Manuel Res
trepo, el mismo que autorizó la 
ley de 24 y dirigió el mapa 
correspondiente, y Dr. José 
María Estéves, Obispo de Santa

Disolución «le Colombi»,
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Márta, que .había sido el Presi
dente de la Convención, para que 
trataran el asunto de límites 
con los comisionados del Ecua
dor, que fueron los señores Dn. 
José Félix Valdivieso, Dn. José 
Joaquín Olmedo y Dn. Nicolás 
Arteta. Las conferencias no 
tuvieron por desgracia buen éxi-
tó. Los agentes de la Nueva 
Granada propusieron precisa
mente lo mismo que de parte 
de su Gobierno se había pro
puesto en Bogotá, lo que fué 
rechazado de nuevo, fundándose 
los comisionados del Ecuador ya 
en que, disuelta Colombia, los 
pueblos que voluntariamente la 
formaron habían recobrado su 
libertad de constituirse como 
á bien tuviesen, ya en que 
la ley de 1824 había perdido
su fuerza después de la disolu
ción de la Gran República, ya, y 
sobre todo, en que el Ecuador 
tenía perfecto derecho á los lí-

Niteras negociaciones
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mites del Antiguo Reino de Qui
to.

Por fin, el 24 de agosto de 
1832 presen tai on los comisiona
dos ecuatorianos un proyecto 
de tratado preliminar de paz, 
en el cual se hallaban los siguien
tes artículos: «2 °  Los Gobier- 
nos de ambos Estados se obli
gan y comprometen á transar 
tanto la presente cuestión sobre 
límites, como cualesquiera otras 
diferencias que desgraciadamen
te pudieran suscitarse, de un 
modo pacífico y amigable, bien 
remitiéndose á la gran Conven
ción de Colombia, ó á un ár
bitro imparcial; por manera que 
jamás pueda ocurrirse al omi
noso y detestable medio de las 
armas. 3 p Mientras los go
biernos del Ecuador y Nueva 
Granada se convienen en sus
diferencias, continuaran pose-

JDisolución «le C olom bia
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yendo el territorio en que ac
tualmente ejercen su respecti
va autoridad........  6o Las tropas
veteranas se reducirán á...... en
cada Estado, luégo que se ra
tifique el presente tratado.— 7o 
Los cuerpos veteranos de Nue
va Granada, situados en Popa- 
yán y el Cauca, repasarán al 
norte de Neiva. Los cuerpos 
veteranos del Ecuador, situados 
en Pasto y su provincia, se re
tirarán á esta capital (Quito) 
para acantonarse en las provin
cias del sur . . .  . »

Debía solicitarse de Venezue
la que asegurase con su fianza 
el cumplimiento de este trata
do.

«También es fama, (leemos en 
el «Resumen de la Historia del 
Ecuador» por el Dr. P. F. Ce- 
vallos) que iban á ser aceptados 
estos artículos, según lo habían 
dado á entender los comisiona-

Nueva» negociaciones
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dos granadinos; pero sobrevino 
dos días antes un suceso de 
cuenta, del cual trataremos muy 
luego, que cambió en el todo 
el aspecto de las cosas, y en* 
tonces se aferraron en la in
corporación del Cauca á Nueva 
Granada sin consideraciones ni 
reservas posteriores, y se vol
vieron para su patria el 24 del 
mismo mes.»

Tal acontecimiento fue la su
blevación de cuatro compañías 
del batallón Flores acantona
das en Latacunga; sublevación 
que, verificada poco tiempo des
pués de la del batallón ,
no pudo menos de ser, en las 
circunstancias en que se realizó, 
de muy graves consecuencias 
para el ejército ecuatoriano y 
para ía Nación toda. Con moti
vo de este suceso no pudo el 
general Flores estar oportuna
mente en Pasto á la cabeza de

I>is«Iucitfu de Colombia
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las fuerzas militares, que dejó á 
las órdenes del general Farfán.

Conviene recordar que antes, 
en 1831, la legislatura del Ecua
dor, al aceptar la agregación vo
luntaria del Cauca, había decla
rado que en punto de límites se 
conformaría la República con lo 
que resolviese la gran Conven
ción de Plenipotenciarios de Co
lombia; y es preciso tener pre
sente que cuando los hijos de 
Popayán, en solicitud de G do 
diciembre de aquel aüo, sus«rita 
por los más notables de la ciu
dad, pidieron al Gobierno del 
centro y al del sur que les permi
tiesen que una asamblea depar
tamental decidiese definitivamente 
acerca del lugar que ese país había 
de ocupar en la gran familia co
lombiana; el Gobierno del Ecua
dor aplaudió el pensamiento de 
los peticionarios, manifestando 
así su consecuencia con los prin-

C ousccaenda del Ecuador
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cipios que habían informado su 
conducta desde los primeros pa
sos en el camino de la inde
pendencia: la personalidad délas 
circunscripciones establecidas en 
la época de la colonia, y la au
tonomía de las provincias al tiem
po de declararse independientes 
de España. Y  en conformidad 
con estos antecedentes, el Go
bierno ecuatoriano, después de 
la traición del general J. Hila
rio López, había ofrecido al de 
Nueva Granada que el ejército 
del sur no avanzaría del Jua- 
nambú, siempre que los pueblos 
del Cauca no fuesen ocupados por 
tropas del centro, y se retirasen 
con el general López las que opri
mían áPopayán hasta que se 
reuniese la convención colombiana 
que debía fijar loe límites de los 
tres estados en que se hdbía divi
dido Colombia, ó en falta de dicha 
convención, hasta que el Gobier
no de Nueva Granada consintiese

D isolución  «le C oloum bia
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en que se reuniera la asamhle cau- 
cana.

Todo fué inútil. El 14 de agos
to do 1832 terminaron las con- 
ferencias de los comisionados de 
los dos gobiernos, y el 12 de sep
tiembre, el de Nueva Granada, 
vista la comunicación que sus 
agentes le habían dirigido conie
cha 22 de agosto, dos días antes 
de emprender el viaje de regreso* 
decretóla guerra al Ecuador.

Tan luégo como los comisio
nados granadinos pasaron el Jua- 
nambú, en su viaje de regreso, so 
cortaron las comunicaciones entre 
los dos ejércitos y de hecho se 
activaron las operaciones de la 
campana. Verificóse entonces la 
traición de Ignacio Sáenz, y al ca
bo de pocos días, el 19 de septiem
bre, el general Obando con sa 
ejército corría del Juanambú pa
ra Popayán, por haber sido de
rrotada su vanguardia de ex-

Lti G uerra
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ploración, y el general Farfán 
corría de Pasto hacia Túquerres,
por la noticia de que el primero 
había pasado el Juanambú con 
un ejército muy superior á la 
fuerza ecuatoriana. Sabiendo el 
general Obando la desocupación 
de Pasto, suspendió su derrota 
y avanzó á esa ciudad, á donde 
entró sin obstáculo, en la tarde 
del 22.

Así terminó la campaña. El 
general Obando, en el parte que 
dió á su Gobierno, dijo: «Si una 
batalla hubiese decidido la cam
paña, yo no tendría la honra y 
satisfacción de participar á U. S. 
un triunfo tan glorioso como el 
que se ha obtenido á beneficio 
sólo de una marcha forzada. No 
ha costado una gota de sangre, 
y una fuerza igual ó mayor que 
la de mi mando se ha disuelto 
completamente y Pasto se ha re
cuperado.»

D isolución  do Colombia
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«Por lo regular así se dan 
todos los partes;—escribió el gene
ral Joaquín Posada Gutiérrez, tes
tigo presencial—y no puede ser 
de otro modo, porque lo que se 
lia de publicar y ha de obrar so 
bre la opiríión, necesita dorarse al
gún tanto.» «Pero—agrega el Ge
neral granadino—le faltó á este 
parte dar las gracias en reserva 
al general Farfán por su fuga y 
por no haberla demorado 24 horas; 
á nosotros, los jefes veteranos de 
la división, por haber impedido al 
general Obando que hiciera 
otro tanto al mismo tiempo que 
aquél lo hacía, y á los amigos 
que vinieron, porque llegaron 
tan oportunamente. Sin eso, 
se habría visto d los linos correr 
hacia Quito y á los otros hacia Po~ 
payan. En ese caso, qué ha
bría sucedido? Dios lo sabe; pe
ro sobre unos y ótros habría caí
do la más merecida rechifla»

Testim onio del Genera.! i'ossuSn
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«Memorias Histórico-Politicas» 
Tomo II. Cap. XL. Pág. 26).

Pactado un armisticio, ajustó
se, por fin, en, Pasto el 8 de di
ciembre de 1832, el tratado de 
paz; para el cual había nombrado 
el Gobierno de Nueva Granada 
plenipotenciarios á los generales 
Obando y Posada Gutiérrez, y el 
del Ecuador al Sr. Dr. D. Pedro 
José Arteta.

Como Art. 2 ? del tratado, 
se puso:

«Los límites entre los Estados 
del Ecuador y la Nueva Granada, 
serán los que conforme á la ley 
de Colombia de 25 de junio de 
1824 separaban las provincias 
del antiguo departamento del 
Cauca del Ecuador, quedando por 
consiguiente incorporadas á la 
Nueva (Granada las provincias de 
Pasto y la Buenaventura, y al 
Ecuador los pueblos que están

N. CLEMENTE POXCE

Disolución «le Colciuliiu
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al sur del río Carchi, línea fija
da porel Al t. 22 de la expresada
ley, éntrelas provincias de Pasto 
é Imbabura.»

En el Art. 1 9 del tratado adi
cional de la propia fecha, se pactó: 
«Habiéndose manifestado por par
te del Ecuador que los puertos de 
la Tola y Tumaco comprendidos 
en la provincia de la Buenaventu
ra por 1a, ley colombiana de 25 de 
junio de 1824, sobre división terri
torial, debieran corresponder y 
pertenecer á aquel Estado, á mé- 
lito de que aun antes del año 
dn 1810 estaban incorporadas 
al territorio de la Presidencia 
y de la Gobernación de Quito, 
y no reputándose ? autorizados 
los comisionados de la Nueva 
Granada para acordar cosa algu
na en este asunto, han conveni
do en que el Gobierno del Ecua
dor se ent enda con el de la 
Nueva Granada, á fin de que 
por medio de pactos ó estipula-

IraíiKloN «1« 1833
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ciones particulares se arregle y 
termine».

Conviene notar en este punto 
que es absolutamente equivoca
da la aseveración que, en el tomo 
segundo de sus «Memorias Histó- 
rico-Políticas», hizo á este respec
to el citado general Podada Gutié
rrez, á saber, que cuando se consti
tuyó el Ecuadoi no alego directa 
ni indirectamente, para fijar sus 
límites, el principio del possi
detis de 1810; cosa que han re
petido algunos escritores de Co* 
lombia. Semejante error histó
rico es tan inexcusable como el 
que, en el campo de la teo
ría, cometen los que sostienen 
que aquel principio no es apli
cable á la demarcación entre el 
Ecuador y Colombia.

Contradicen térmhrmtemente 
al Sr. general Posada:

a) Los propios términos del 
tratado adicional de 8 de diciem-

D isolu cid it d e 'C o lo m liiu
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bre de 1832, que el suscribió sin 
oponerles reparo alguno.

b) Las piezas oficiales en que 
constan las discusiones de los 
dos gobiernos en aquella época. 
Bastan para sacarnos verdade
ros, los dos recuerdos que hacemos 
en seguida.

En la contestación que, á fines 
de 1831, dió el Gobierno del 
Ecuador á un oficio que el del 
centro le había dirigido en no
viembre del propio año, fundó ex
clusivamente sus derechos en el 
principio del u t possidetis de 
1810: manifestó que el territorio 
de Cauca pertenecía á la Repú
blica del Ecuador, porque había 
estado comprendido en la demar
cación del Reino de , y
porque al tiempo de proclamar
se la emancipación había sido 
parte del territorio propio de la 
Real Audiencia ; deslinde que se 
había conservado hasta las nue-

Uti possidetis «le 1810
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vas divisiones territoriales he
chas por Colombia.

En oficio de 20 de febrero de 
1832, nuestro Ministro, Sr. D. José 
F. Valdivieso, decía al de Rela
ciones Exteriores de Nueva Gra
nada:

«El Gobierno del Ecuador 
prescinde de acumular fundamen
tos para la agregación de les 
pueblos del Cauca, y prescinde 
también de refutar las débiles 
respuestas que se han dado por 
el del centro. Basta saber 
Popa y a n nunca fué tina provincia 
granadina, y recordar las razo
nes que victoriosamente expuso 
el mismo departamento para 
sostener sus espotánecs pronun
ciamientos desde que, disuelta la 
República, recuperó su primiti
va libertad. Esto convence que 
el Gobierno del Ecuador no ha 
intentado tragarse, como tan 
dignamente se expresa el Jefe

Ts\ CLEMENTE PONCE

D m liu 'itfii de C olom bia
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Provisorio, toda la Gobernación 
de Po pa y á n, n i s u s tra er á la N u e v a 
Granada un territorio que le co
rresponda; porque si sobre Popa- 
yán no ha podido alegarse otro 
derecho que el de su antigua de
pendencia del Virreinato de San
ta Fe, la misma razón obraba 
sobre todos los demás puntos 
que lo compusieron, y por este 
principio la Nueva Granada, 
que no ha sucedido en los de
rechos de los virreyes, podría 
disponer libremente de la suerte 
de este Estado legítimamente 
constituido. Debe recordarse en 
esta parte la cédula de erección 
del Virreynato, para añadir con 
ella un documento perentorio 
deque el Gobierno de Popayán 
fue desde entonces tan inde- 
pendiente de la Nueva Granada 
como Quito y Venezuela, cuyos 
gobiernos formaron el Nuevo Vi
rrey nato de Santa Fe. No es la 
cuestión sobre Casanare, Neiva, ó

ECUADOR y  COLOMBIA.— LIMITES
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alguna otra provincia del territo
rio granadino, es sobre uña Gober
nación independiente, sobre unos 
pueblos que no han concurrido á
la asociación granadina, y la 
violencia que se les infiere es la 
que con propiedad debe marcar
se con el doble sello de la injus
ticia y  de la mala fé.»

c) Los señores don Angel y 
don Rufino José Cuervo, quie. 
n es, en la «Vida de Rufino Cuer
vo» , escribieron.'

«Aquí (el tratado adicional de 
8 de diciembre de 1832) se ve 
que el Ecuador manisfestó que 
Tola y Tumaco debieran corres
ponder á este Estado por haber
pertenecido desde antes de 1810 
á la presidencia de Quito; por
manera que sí se alegó el princi
pio del utipossidetisj y nuestros 
negociadores cediendo á aque
lla indicación, dejaron indeciso el 
derecho do la Nueva Granada en

Diüului'iiía de Coluiubiti
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este punto. De aquí la delicada
situación del Dr. Cuervo, cuando 
(en 1841) se le alegó queTumaco, 
fiel ahora como antes á la Nue
va Granada, no le pertenecía de
finitivamente según el contex
to de los tratados cuya obser
vancia venía sosteniendo tan ar
dorosamente. No le quedó pues 
otro camino que elud r toda dis
cusión sobre el particular. En las 
conferencias que precedieron á 
la esponsión de Pasto y en las 
cuales designó Mosquera al mis
mo inculpador Posada para ce
lebrarla, Flores repitió con respec
to á Tumaco el mismo argumen
to del uti possidetis, y el general
granadino nada replicó ni apun
tó; sin embargo, para él no tiene 
nuestro historiador palabra algu
na de reproche». Y refiriéndo
se al principio del uti possidetis 
de 1810, agregaron los señores
Cuervos, en la nota puesta al pa
saje transcrito: «Esta era la tesis

Uti [>»ssi<leíjs <le 1S1U
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qiiecí todo trance venía sosteniendo 
el Ecuador.»

d) Los «Anales Diplomáticos y 
Consulares de Colombia», publi
cados en 1901, bajo la dirección 
del Sr. Dn. Antonio José Uribe, 
Ministro entonces de Relaciones 
Exteriores. Relata adose lo ocu
rrido en las conferencias de 1832 
entre los comisionados del Ecua
dor y de Nueva-Granada, se di
ce: «En ellas los comisionados
de la Nueva Granada presenta
ron como artículo previo el p i- 
mero de los propuestos en Bo
gotá por el Sr. Pereira al Sr* 
Palacios Urquijo. Impugnáron
lo los Sres. representante^ de 1 
Ecuador, manifestando que, di
suelta Colombia, todos lo* pue
blos habían reasumido su liber
tad para constituirse como qui
sieran^ que, por tanto, la ley de 
1824 había perdido su fuerza, el 
Cauca podía anexarse al Ecuador? 
y este nuevo Estado i'eclamaba

D isolución «1c C olom bia
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como límites suyos los del anti
guo Reino de Quito, que compren
día, según ellos, no sólo á Pasto 
y Buenaventura, sino todo el Cau
ca, hasta Cartago».

Es pues un hecho innegable 
que el Ecuador, al constituirse, 
reclamó los límites del antiguo 
Reino ó Presidencia, de Quito.

Uti possiiletiü «le 18lO
— 77 — '

\

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N CLEMEXE rOXCE

CAriTULO QUINTO

DESDE 1832 HASTA. 1850

Como era natural y sucede siem
pre en casos semejantes, el Go
bierno y el pueblo ecuatorianos, 
descontentos del tratado que les 
impuso la mala suerte de las ar" 
mas, quedaron esperando que 
que se les presentase oportuni
dad adecuada para mejorar de 
situación por medios razonables. 
Esta ocasión se presentó muy 
pronto, cuando, con motivo de 
la guerra civil que estalló en Co
lombia en 1839, el Gobierno co
lombiano, apretado por las cir-

1832— ISSO
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cun^tancias, solicitó el auxilio del 
Gobierno del Ecuador para ven
cer á la revolución. Entonces los 
generales Herrán y Mosquera 
ofrecieron solemnemente al ge
neral Flores que, debelada la re
volución, Colombia convendría 
en que la línea divisoria, en la 
región central yen la occidental, 
fuese el río Guáitara, siguiéndo

l e  después de su unión con elPa- 
tía el curso de éste hasta 
su desembocadura en el mar 
Así consta, entre otras pruebas, 
de lo aseverado por el general Ber 
nardo Daste, Plenipontenciario 
del Ecuador, en la conferencia 
que tuvo con el Dr. Pufino Cuer, 
vo, Encargado de Negocios de 
la Nueva Granada, el 4 de sep
tiembre de 1841, en Túquerres; 
y así lo confesó explícitamente 
el Dr. Cuervo, agregando no 
vacilaba en asegurar que serían 
fiel y rigurosamente cumplidas 
las promesas de los dos generales

P r j a n u i  d i  H j r r á u  y  J l n i i u r a
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colombianos, estando d la cabeza 
del Gobierno granadino el
mo general Herrén que ,
y no pudiendo dudar un momen
to de su lealtad y buena fe, ni 
tampoco de la de S. E. el gene
ral Mosquera.

Por la importancia del asun
to, copiamos literalmente las pa
labras del general D iste y del 
Dr. Cuervo en aquella confieren* 
cia:

«El mismo señor Daste expu" 
so que su Gobierno le tiene au" 
torizado para celebrar definiti- 
v amen te el tratado de límites 
territoriales entre las Repúbli
cas del Ecuador y Nueva Gra
nada, bajo las bases ofrecidas 
por SS. EE. los generales He- 
rran y Mosquera, que son dar 
por línea divisoria el río Guái- 
tara, siguiendo el curso del Pa- 
tia hasta su desembocadura al 
mar; que este deseo razonable

1832__1830
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se aviva más y más al conside
rar que ya se nota en los pue' 
blos del Ecuador algún desaso- 
siego, después de los sacrificios 
que lian hecho en el período 
de un aíio y después de los 
azares que han corrido para 
cumplir los compromisos que 
contrajo el Gobierno ecuatoria
no con el de la Nueva Granada; 
que á esto se agrega que, co
mo lo sabe el Sr. Cuervo, el 
cantón de Tumaco se consi
dera como en depósito por ha* 
ber pertenecido al Ecuador an
tes de 1810, según se colige 
del artículo primero del tratado 
adicional celebrado en Pasto» 
pertenencia que jamás se ha 
disputado al Ecuador, ni pudie
ra disputársele, porque no era- 
dable que con un mismo prin
cipio (el del nde 
1810) se exigiesen dos cosas 
contradictorias; que lejos d© 
abrigar una mezquina deseen

Conferencia. Daste-Cuervo
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fianza acerca de las promesas 
tantas veces reiteradas, el Go
bierno ecuatoriano y S. E. el 
general Flores en especial tie
nen la más viva fe en la leal
tad del Gobierno granadino y 
en el honor de sus dos esclare
cidos generales; pero que sien
do, por otra parte, indispensa
ble abrir una nueva campaña^ 
la cual manda mayores sacrifi
cios, parece excusable que se 
anhele por un tratado que arre
gle los intereses de las dos na
ciones. Finalmente, que si este 
tratado es satisfactorio, cual es
pera el pueblo ecuatoriano, ten
drá éste un motivo más de apre
ciar al granadino, en cuyo honor 
y gloria se interesa, y de reco
nocer los constantes y buenos 
deseos del honorable señor Cuer
vo» .

«El Ministro granadino con
testó: que por carta particular 
de S. E. el general Herrán es

N. CLEMENTE PONCE
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tá impuesto de las promesas do 
que habla el honorable señor 
Daste, y que no vacila en ase
gurar que serán üel y riguro
samente cumplidas, estando á 
la cabeza del Gobierno grana
dino el mismo general Herran 
que las hizo, y no podiendo du 
dar un momento de su lealtad 
y  buena fe, ni tampoco de la de 
S. E. el general Mosquera: que 
si en el transcurso de un año 
nada se ha adelantado y con
cluido sobre el particular, debe 
buscarse la causa de ello en la 
situación apurada y congojosa 
en que se ha encontrado la Nue- 
vx Granada, lidiando con las 
facciones más encarnizadas que 
pueden producir el espítitu de
magógico y bastardas y renco
rosas pasiones; y que aun hoy 
misma está bregando por exter 
minarlos restos de esas faccio
nes, que han venido á guarecer
se en las ásperas breñas dePas-

CouTerenda D a ste -C u en «
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t°; que tal estado de cosas no 
es, sin duda, el más aparente 
para un arreglo de límites, que 
sólo puede ejecutarse bajo los 
auspicios de la paz, consultando 
los verdaderos intereses de am
bos países; que, además de es
to, carece de los plenos pode
res especiales, cuales los exige 
el Derecho de Gentes para la 
celebración de un tratado en 
forma; que en la actualidad no 
puede hacer otra cosa para tran
quilizar el ánimo del Gobierno 
ecuatoriano, sino dar cuantas se
guridades le permita su carácter 
público de que los ofrecimientos 
de que se trata no han sido 
vanas palabras, como no ha de
jado de propalarse siniestramen
te; que entre los gobiernos, lo 
mismo que entre los individuos, 
debe confiarse en la moralidad 
de los hombres, en las leyes del 
nonor y en el sagrado de la pa
labra; que sin esta confianza

3832.1856
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no debía contarse con ninguna 
seguridad ni en el tratado que 
boy se hiciera, pues siempre 
quedaría sujeto á la aprobación 
del Gobierno; y por último que 
su opinión era que estando tan 
estrechamente unidos los pue
blos granadino y ecuatoriano, en 
recuerdos y esperanzas, en in* 
tereses y sentimientos, debían 
adelantar un poco más sus re
laciones respecto del comercio 
y auxilios recíprocos para sos, 
tener su independencia y sobe
ranía nacional; todo lo cual que
dará ai reglado por un tratado 
definitivo luego que se haya ve
rificado la pacificación de Pas
to. —Con lo cual se terminó 
esta sesión y quedaron suspen
didas las conferencias». (Aquí 
las firmas).

El 4 do octubre del mismo 
año llegó el general Mosquera 
á Pasto, donde fue espléndida-

Conferencia Daste Cuervo
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mente recibido por el general 
Flores, que á la sazÓQ se hallaba 
en aquella ciudad con la fuerza 
ecuatoriana. En el discurso con 

, que el general Flores saludó al 
general Mosquera, al encontrar
le, pocas cuadras más allá de la 
ciudad, á donde había salido á 
recibirle con su Estado Mayor, 
le habló de que era ya llegado 
el caso de que se cumpliesen los 
solemnes ofrecimieutos de los 
señores generales Herrán y Mos
quera en cuanto á la línea divi
soria de las dos Repúblicas. El 
general granadino, después de 
agradecer al Presidente del 
Ecuador los eficaces auxilios con 
que había cooperado, en la gue
rra del sur, al triunfo del Go
bierno de Nueva Granada, dijo: 
«Os repito con lealtad y bue
na fe los ofrecimientos que en 
asocio de S. E. el general He
rrán os hice, de contribuir á 
la conclusión de un tratado de

X. CLEMENTE PONCE

1832-1856
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límites con la República el el 
Ecuador, satisfactorio para am* 
bas naciones, para lo cual em
plearé todo el influjo que mi 
carácter público puede darme 
y el que me faciliten mis rela
ciones personales; y es seguro 
que el general Herrán (Presi
dente ya de Nueva Granada) 
hará lo mismo. Os ofrezco cele
brar una esponción que sirva 
de base para las conferencias, de
clarando, eso sí, como declaro, que 
no tengo instrucciones ni ple
nos poderes para ello, por lo que 
nada será definitivo sin la apro
bación del Gobierno, llenados 
que sean los trámites constitu
cionales» .

Unidas las dos fuerzas, la 
ecuatoriana y la granadina, con
tinuaron la persecución de las 
guerrillas revolucionarias, hasta 
que éstas desaparecieron por 
completo. Pacificado el sur, y

Must)nera reitera  hun premesa*
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convencido el general Flores 
de que serian sinceras las rei
teradas promesas de los genera
les granadinos, se convino con 
la proposición que le hizo el ge
neral Mosquera, de que el ejér
cito ecuatoriano se volviese ai 
Ecuador, á fin de que no se 
creyese que el convenio que de* 
bía firmarse como base del nue 
vo tratado de límites, en con 
tormidad con lo prometido, ha
bía sido obra de la fuerza.

En efecto, después de que el 
general Flores y su ejército hu
bieron desocupado las provin
cias de Pasto y Túquerres y 
vuelto al Ecuador, celebróse en 
Pasto el 3 de noviembre (1841), 
entre el general Daste, comi
sionado del Ecuador, y el ge 
neral Posada Gutiérrez (entonces 
coronel) por parte de Nueva 
Granada, un convenio, cuyo ar
tículo lo. fue: i

i 8512.18r>tj 
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«Los límites do la República 
del Ecuador y de la Nueva Gra
nada se fijarán en la quebra
da de A}~asmayo basta su 
unión con el Guáitara, siguien
do después con el curso de es
te río hasta su desagüe en el 
Patía. Desde el nacimiento 
de dicha quebrada de Ayasmayo, 
ai E. hasta el Imperio del 
Brasil, los límites serán deter
minados por una comisión es
pecial, y mientras tanto se res
petarán las posesiones que en 
este vasto territorio tengan hoy 
ambas repúblicas. Por el Occi
dente los límites serán los que 
dividen el cantón de Túquorres 
del de Barbacoas. En el tra
tado en forma se expresarán 
los nombres de las cordilleras, 
montes y ríos1 que actualmente 
forman estos límites».

A pesar de que los anteceden
tes de este convenio fueron pa
ra no dudar de que lo aproba-

Tratado Daste-Posada
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ría el Gobierno de Nueva Gra
nada, * presidido por el general 
Herrán, que había prometido al 
general Flores lo mismo que cons
taba en el nuevo pacto, como 
condición del auxilio que pidió 
y obtuvo de él; lo cierto fué 
que el mismo general Herrán, 
como Presidente de la República, 
por decreto de 4 de enero de 
1843, desaprobó el convenio de 
Pasto, lejos de poner de su par
te los medios adecuados para 
que llegase á tener fuerza de 
ley. De las razones en que se
fundó la negativa, no hay una 
sola que se refiera á hechos 
posteriores á las promesas de 
los generales Herrán y Mosque
ra: todas son tales que debieron 
tenerse en cuenta al tiempo 
en que dichos generales com
prometieron su palabra con ofre
cimientos solemnes que implica
ban la voluntad y el compro
miso de remover las dificultades

1S.Í2-1856
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que aquellas razones presentan 
como causa de la no aprobación 
del tratado.

Pero la verdadera explicación 
de semejante procedimiento de 
los generales Herrán y Mosque
ra, se halla en las instrucciones 
reservadas que aquél dió á éste 
el 2 de agosto de 1841 
nes que el general Mosquera re
cibió en vísperas de entenderse 
en Pasto con el general Flo
res, y á las cuales, como lo va 
á ver el lector, ajustó absoluta
mente su conducta. Las po
nemos en seguida literalmen
te:

«Por parte de la Nueva Gra
nada debe procederse de mane
ra que le quede una salida hon
rosa al Ecuador, para no com
prometerlo á resistir ó llevar 
adelante los pasos dados. Es 
necesario hablar en el sentido 
de que los pronunciamientos de

ECUADOR T COLOMBIA.— LIMITE«

Iiistrcucioncs m c r v a ila s
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Pasto y Túquerres y la acogida 
dada á ellos por el Gobierno del 
Ecuador no han tenido lugar 
sino en el supuesto de que la 
facción capitaneada por Obando 
triunfaría y que desaparecería 
el Gobierno constitucional; pero 
que en el supuesto contrario ta
les actos serían de ningún valoi 
Y. S. debe ponerse en comuni
cación con el general Flores y 
solicitar que se retiren las fuer 
zas ecuatorianas como innecesa
rias jTa al objeto con que se 
recibió su auxilio. Procurará 
con toda diligencia persuadirlo 
que el Gobierno granadino no 
ha dudado de su sinceridad- y 
buena fe, ni sospechado ninguna 
pretensión injusta y alevosa de 
su parte sobre el territorio do 
Nueva Granada. La remisión 
á dicho general de una copia 
de los actos legislativos en que 
se dispone que se den las gra
cias á aquel Gobierno y al ge-

188 2*18 5 U
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neral Flores por su cooperación 
al restablecimiento del órden 
de la Nueva Granada y en que 
se ordena lo conveniente para 
el pago de las tropas ecuatoria- 
rianas auxiliares, ofrecerá ima 
ocasión oportuna para esta ma
nifestación. La presentación del 
primero de estos actos al Go
bierno del Ecuador debe hacerla 
nuestro Encargado de Negocios 
cerca de él. El lenguaje y los 
pensamientes deben ser los que 
se usarían en el supuesto de que 
por parte de aquel jefe y de su 
Gobierno no hubiese nada que 
mereciera queja y reconvencio
nes de nuestra parte. Es inne
cesario recomendar á V. S. cuán
to interesa evitar todo lo que 
pueda ser causa de ofensa ó de 
desabrimiento hacia el general 
Flores, de quien exclusivamente
depende todo lo que se haga á 
nombre del Ecuador. Si se pu
siere como condición para eva-

I itMtrm*<*ione« m m  ada«
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cuar la provincia de Pasto el 
pago de los gastos hechos por el 
Ecuador en las tropas auxilia
res, Y. S. se apresurará á arre
glar este negocio de la manera 
más conveniente, contando con 
que el tesoro público está hoy 
exhausto; que por otra parte es 
más económico obligarse á con
diciones gravosas para hacer el 
pago dentro de algún tiempo que 
exponer la República á una gue
rra en que necesariamente consu
miría cien veces más, aunque el 
éxito sea decisivo. Particular
mente está convenido con S. E. 
el general Herrán que no enta
blaría ninguna gestión sobre 
arreglo de límites entre las dos 
Repúblicas sin haber antes eva 
cuado las tropas ecuatorianas el 
territorio de la Nueva Granada. 
Este es un punto sobre el cual 
V. E. debe recalcar constante
mente. No conviene dejar en
trever al general Flores que la

1832.1853 
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Nueva Granada no convendrá en 
ningún arreglo de límites que de
je, al Ecuador la parte del terri
torio que apetece; pero tampoco 
debe hacerse sobre esto ningu
na promesa positiva. Debe sí ha
cerse entrever que el pueblo de 
Nueva Granada en ningún tiem
po consentiría en que por vía 
de hecho se le arrebatase una 
parte de su territorio: que in
tentarlo sería sancionar la ene
mistad perpetua de las dos nacio
nes; lo que sería el efecto más 
funesto que acontecimiento alguno 
pudiera producir para los dos paí
ses. Lo más conveniente, pues» 
en concepto del Poder Ejecuti
vo, es procurar por medios sua
ves la evacuación de la provin
cia de Pasto por las tropas 
ecuatorianas, dejando pendien
te la cuestión de un nuevo arre
glo de límites para cuando, retira
das las tropas auxiliares, pueda 
darse principio á la negociación,

Ins trucriones reservadas
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la cual no sería difícil prolon
gar hasta que, restablecido el ór- 
den en toda la República, pue
da el Gobierno hacer valer sus 
derechos por medio de la fuerza 
si fuere necesario, sin exponer 
la nación á los gravísimos ries
gos que hoy correría si tuviese 
lugar un rompimiento con el 
Ecuador. No cree el Poder 
Ejecutivo que deban darse á 
Y. S. instrucciones detalladas 
sobre el modo de conducir este 
negocio al fin que se propone; y 
descansa confiando en la acredi
tada discreción é ilustrado jui- 
ciodeV . S. que salvará junta
mente el decoro nacional y la 
paz y seguridad de toda la Re
pública» .

Y basta respecto de este ca
pítulo de nuestra historia.

Es de notarse que ni en las 
discusiones de 1832, ni en las

1882-1856
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de 1840 y 41, se trató de la 
parte oriental déla línea; porque 
estando, en la relativo á ella, en 
absoluta conform'dad los limites 
de la Presidencia de Quito y los 
determinados por la ley de 25 
de junio de 1824, era idéntica 
la conclusión á que respecto de 
la frontera en el oriente llega
ban el Ecuador y Nueva Gra
nada.

En 1846 empezaron ya las 
pretensiones granadinas á la re
gión comprendida entre el Ca- 
quetá y el Putumayo; pero ni 
entonces soñaron los neo-grana
dinos en avanzar más acá del 
Putumayo: al contrario, decía 
rabaa expresamente que los de
siertos de Aguarico y Ñapo co
rresponden al Ecuador. He aquí 
lo que se estipuló en el proyec
to del tratado de paz que en 
1846 firmaron en Quito los se
ñores José Modesto Larrea, ,por

Nuevas pretenciones
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parte del Ecuador, y Francisco
•

Martín, por la Nueva Granada: 
«Art. 3 ® Las dos altas par
tes contratantes convienen en 
fijar y fijan los límites territo
riales de las dos Repúblicas, de 
la manera siguiente: desde la 
boca meridional del río Mira, 
llamada de Ancón de Sardinas, 
en el mar Pacífico, aguas arri
ba de este río, hasta su confluen
te, que pasa cerca de Mayas- 
quer; de este punto se dirigirá 
la línea á buscar las vertientes 
del río Carchi, que se hallan en 
las faldas de los nevados del An
gel y de Chiles: las aguas del 
río Carchi hasta el puente na
tural de Rumichaca, y tomando 
luego los límites conocidos de los 
pueblos de Potosí, Puerros, Ya- 
ramal y  Santa Fe, pertenecien
tes á la provincia de Túque- 
rres, hasta dar á la cima de la 
cordillera de los Andes en que

1K32-1S5«
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nacen los ríos de Guarnes y San 
Miguel; porelramo de cordille
ras que derraman las agua3 de 
estos dos ríos hasta su con
fluencia para formar el Putuma- 
3’0, y aguas abajo de este rio has
ta su desagüe en el Marañón óSo- 
limoes á los sesenta y seis gra
dos, cuarenta minutos, poco mas 
ó menos, de longitud occidental 
del meridiano de Grenwich, y á 
los tres grados de longitud me
ridional» .

«Art. 4 °  Sirviendo de base 
la anterior demarcación, una Co
misión mixta, compuesta de hom
bres científicos nombrados por 
uno y otro Gobierno, fijará en 
toda su extensión la línea divi
soria de las dos Repúblicas, de 
una manera detallada, exacta }r
difinitiva, quedando entre tanto 
cada una en posesión de lo que 
ocupa, así en la parte poblada, 
como en los desiertos y misiones

Proyecto I¿arrca"JI«,irtíii
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de Mocoa, que corresponden á 
]a Nueva Granada, y en los de
siertos de Aguarico y Ñapo, que 
corresponden al Ecuador».

No habiendo llegado á te
ner fuerza de tratado publico
el proyecto precedente, las co
sas continuaron como estaban:
descontento el Ecuador del tra-

«
tadode 1832 y procurando me
jorar su situación. Hasta que 
en 1856 “celebróse en Bogotá 
por los señores Dn. Teodoro Gó
mez de la Torre, Plenipotencia
rio del Ecuador, y Lino de Pom- 
bo, Secretario de Relaciones Ex
teriores de Nueva Granada, el 
tratado de 9 de julio, cuyas ra
tificaciones secangearon en Qui
to el 26 de mayo de 1857.

El Art. 26 de este tratado, que 
en lo concerniente á límites se 
halla vigente, dice: «Mientras 
que por una Convención especial 
se arregla de la manera que me

1 8 3 2 -1 8 5 6
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jor parezca la demarcación de 
límites territoriales entre las dos 
Repúblicas, ellas continúan re
conociéndose mutuamente los 
mismos que conforme á la ley 
colombiana de 25 de junio de 
1824 separaban los antiguos de
partamentos del Cauca y del 
Ecuador. Quedan igualmente 
comprometidas  á prestarse coope
ración m u tua para conservar la 
integridad  d el te r ritorio de la
antigua Republica de
que á cada una de ella
nece».

Colombia 
s pertc-

Lo que se hizo en tetado 
de 1856, fué dar el carácter de 
provisional á lo que por el de 
1882 había sido definitivo, con 
lo que, sin duda alguna, fué fa
vorecido el Ecuador; pues que
daba, mediante el nuevo pacto, 
con esperanza de mejorar, y sin 
temor de que en ningún caso, 
fuese, eii el arreglo definitivo,

Tratado de 18ö6‘

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. CLEMENTE FONCE

peor su suerte que lo había si
do en el tratado de 1832.

Para cuando se tratase de arre
glo definitivo, subsistían las dos 
pretensiones iniciales de 1830; 
límites de la antigua Presiden
cia deQiii o; límites de la Ley- 
de División Territorial de 25 de 
junio de 1824: en el evento más 
desfavorable, se fijarían estos úl
timos.

Que por los actos constituti
vos de la República misma de 
Nueva Granada, ios límites del 
Ecuador, en el caso más desfa
vorable para éste, habían de 
ser los de la L' y de División 
Territorial de 1824, nadie puede

| ,rr) 1
negarlo; y así lo reconoció ex
presa y solemnemente el Pleni
potenciario de Colombia Dn. 
Aníbal Galindo, en 1894, en la 
exposición presentada en las 
conferencias diplomáticas de Li-

1882-1856
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ma. He aquí sus palabras tex
tuales: • «Ese decreto ó acta do 
reconocimiento de su indepen
dencia, aceptado después libre
mente por el Eeuaior en los 
tratados de 8 de diciembre de 
1832 y 9 de julio de 1856, son 
el punto de partida de esta con
troversia, sin que esto excluya el 
que para el esclarecimiento de 
los puntos dudosos de la línea de 
demarcación estipulada en aque
llos actos, se consulte la historia 
antigua del país, no para cam
biarla, sino para esclarecerla y 
definirla de acuerdo con la con 
veniencia de ambos Estados» .

En este estado quedaron las 
cosas en 1353: limitas provisio
nales, los de la Ley de 24; los 
definitivos, se fijarían después, 
resolviéndose acerca de las pre- 
ensiones opuestas: la del Ecua
dor, á los límites de la antigua 
Presidencia de Quito; y la de

Tratado de 1&56
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Nueva Granada, á los de la ley 
de 25 de junio de 1824. Do 
suelte que, al aceptarse parala 
resolución definitiva de la contro
versia, como norma, la \ey de 
1824, el Ecuador cede tedo 
en la disputa, se conforma en
lo absoluto con la exigencia de 
Colombia en el campo jurídico; 
aunque, aun en ese caso, no 
debe perder ni un palmo en 
el territorio del oriente, hasta el 
Caquetá. Porque tan absurdas 
son las pretensiones de Colom
bia respecto de nuestra región 
oriental, que, aun consin
tiendo que la demarcación se 
haga ocnfoime al único título 

que ella ha alegado, la ley de 
1824, esas pretensiones tienen 
que ser rechazadas como mons
truosamente temerarias. La ob
servación de que al aceptar por 
norma para el deslinde definiti
vo la Ley de División Territo-

1882-1850 
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rial de 1824, se conforma el 
Ecuador con la exi ge ncia de 
Colombia, exigencia que no acep
tó nunca de buen grado, y de la 
que logró salvarse en 1856; de
be tenerse muy presente en el 
estudio del tratado de arbitraje 
que hace poco suscribieron en 
Bogotá los ministros de las dos 
repúblicas.

Tratado «le 1S50 
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CAPITULO SEXTO

EPOCA POSTERIOR A 185G

L as incalificables pretericiones 
de Cololombiaálos territorios del 
Aguarico se presentaron poste
riormente, y  dieron ocasión á 
que se nombrase árbitro al
Presidente de Chile, no para que 
resolviese en general el asunto 
de límites, sino únicamente, si 
los terrenos de la Coca y el 
Aguarico están comprendidos 
dentro de los límites

OcNpnes de 1S5() 
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nales del Ecuador ó de la Anti
gua Nueva Granada.

Este arbitraje no se llevó á 
efecto, porque, como es bien sa
bido, el Gobierno de Colombia, 
presidido por el general Mosque
ra, hizo de modo que se aplaza
se el juicio indefinidamente, 
llevando su proceder al extremo 
de que el Gobierno de Chile se 
puso en el caso de manifestar 
que el señor general Mosquera 
no tenía derecho de poner fin 
por su sola voluntad á un con
trato bilateral entre dos gobier
nos.

En la memoria que el señor 
El oren ti no González presentó 
al Gobierno chileno, no pudo 
alegar título alguno que justi
ficase las pretensiones granadi
nas á los territorios disputa
dos.

A rbitraje  de Chile
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El general Mosquera mismo, 
en su Memoria física y política 
de la Nueva Granarla, que pre
sentó en 1852 en la Sociedad 
Geográfica de Nueva York, trazó 
esta línea para la región orien
tal: «...... y de esta quebrada (la
de Potosí) aguas arriba hasta 
la cima de la gran cordillera de 
los Andes, que es en esta parte 
la oriental de la Nueva Granada. 
De allí continúan los límites por 
el territorio de Mocoa, los ríos 
San Miguel y el Oro, hasta dar 
en la laguna de Guayabeno, 
desde este 'punto cima de las 
tierras altas que dividen aguas 
que van al Putumayo y al 
2)0.»

•• ■ ■, 7 ■ ••: ©'
El general Mosquera no enu

meró entre los ríos de Nueva
Granada, ni el Coca, ni el Agua-
rico, ni el Ñapo: al contrario, el
Putumayo es para él el río que
está más al sur.

l>eepn¿* de 1850 
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Ei Coronel Joaquín Acosté, 
geógrafo éhistoriador de la 
Nueva Granada, deslindó la re
gión oriental por los rícsSucuin- 
bios y Putumavo.

En el atlas que en 1840 dedicó 
el Cruel Agustin Codazzi al 
Congreso constituyente de Ve
nezuela, con el título do Améri
ca histórica, física y política 
tual, se pone el Putumayo como 

lindero.

El mismo autor, en el mapa de 
Colombia por departamentos se
gún las cartas de Ilumbolt y Res
trepo, da ai departamento del 
Azuay los límites de Mainas, es" 
to es, seis grados al sur, y al nor
te el Yapurá ó Caquetá has
ta el Apaporis, frontera del 
Brasil; y al departamento del 
Ecuador, el Mira y la cordille-
ra del Pntum yo hasta la Ínter-•/
sección de éste río con el Ungu- 
sia y el Tinaja.

A u torid a d e s  irreprochables
— 10'J —
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En el mapa oficial de los Esta
dos Unidos de Colombia que en 
1869 obsequió al Gobierno del 
Ecuador el Sr. Dn, Teodoro Va
lenzuela, Ministro de aquella Re
pública, se reconoció también 
que los territorios del Coca y del 
Aguarico son ecuatorianos.

El geógrafo colombiano Dn.
José Manuel Rovo no cuenta en-%/

tre los ríos que corren porel S. E. 
de Colombia sino el Caquetá y 
el Putumayo.

El mismo autor, hablando del 
Departamento del Cauca, no 
íuQnciona sino el Putuma
yo: «No hav terreno más regado—• 
dice— en toda la República: 
por la parte oriental corren las 
a(juas del Orinoco, del 
las del alto Putumayo y las del 
Caquetá ó Ya pura, que van al 
Amazonas». No corre, pues, por 
territorio de Colombia el ba

C« ipn^B do 1B5C
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jo Putumayo, v menos el Coca, 
el Aguarico y el Ñapo.

El mismo geógrafo, hablando 
dol Ecuador, dice:

«Esta República corresponde 
con corta diferencia al Reino vfe
después Presidencia de , que 
fuá conquistada por Pizarro en 
1544 y encerrado en el Virreinato 
Español del Perú;se desmembró de 
él para reunirse en 1840 al del 
Nuevo Reino de Granada; formó 
parte de la Unión Colombiana de 
1822 hasta 1830, en que se sepa
ró, para constituirse en Pistado 
independiente, baja el nombre 
de República del Ecuador.»

Aun elSr. D. Aníbal Galindo, 
Plenipotenciario de Colombia en
las conferencias de Lima en

\

1894, reconoció expresamente 
que./?or estricta justicia, el Ñapo

KíTADOTC Y COLOMBIA.— 1 IMITES

A utoridades irreprochables
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v sus afluentes son del Ecuador, 
y se limitó á pedir la línea de 
la cima déla cordillera donde 
se dividen las aguas del Puturaa- 
vo de las del Ñapo: «De la bo- 
ca del Apaporis en el Yapará — 
dijo—á San Antonio de Leticia, 
todo el Amazonas, y de aquí, 
aguas arribo, por la margen, iz
quierda ó septentrional del río 
hasta el pantoque se designe co
mo conveniente para subir des
de él por en medio de las tierras 
altas que forman el diviso 
rum entro las aguas que de un 
lado van si Ñapo y del otro al 
Pu tu mayo, dejando, por nuestra 
parfce, como es de estricta justi'cia, 
ecuatoriano el Ñapo, que atra- 
viesa por mitad territorio.

Basta el breve oxamoa que 
precede para medir en toda su 
enormidad el absurdo de los que 
se han atrevido, sin antecedente

6b «le lfc 5í> 
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de ninguna clase, á fijar el linde, 
ro occidental en el río Mataje, al 
sur del Mira, y el oriental en la 
cordillera, desde la quebrada de 
San Francisco basta el Cayambe? 
después los orígenes del Co
ca hasta la desembocadura de 
éste en el Ñapo, y, por fin, esto 
río hasta el Amazonas..........!

El 12 de julio de 1870 nues
tro Ministro de Relaciones Ex
teriores se dirigió al de Colom
bia con dos objetos: 1 °  recla
mar contra el hecho de haberse
enviado por el Corregidor de 
Mocoa, en abril de ese año, un 
comisionado para que levantase 
el censo del pueblo de Coca, 
que se halla dentro de los lími
tes de la República del ,
y recabar del Grobiernq colom
biano la desaprobación de lq, 
conducta de las autoridades de 
Mocoa y la orden expresa de que 
no se repican hechos como e[

P ro testa  é in v ita c ió n
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protestado; y 2 °  invitar al Go
bierno de Colombia para que, 
en conformidad con lo estipula
do en el A r t . 26 del tratado de 
0 de julio de 1856, se procedie
se d celebrar la convención es
pecial que arreglase demarca
ción definitiva de las dos repú
blicas.

El 13 de marzo de 1871 el 
Sr. general Dn. Julián Trujillo,
Plenipotenciario de Colombia en 
el Ecuador, presentó á nuestro
Gobierno, p in  s itisfacerle, do- 
Cuméritos con los cuales se pro
baba nú haber sido exacto que 
las autoridades de Mocoa hubie
sen ejercido sus en el
mención ido pueblo de la , ni 
para los fines indica 'os en el 
despacho del Minis
no, ni para algún otro objeto. 
Luego el Sr. Plenipotenciario se 
queja de que «las autoridades 
eclesiásticas y civiles del Ecua-

Dc»pu<5s de 185G 
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dor lian pretendido extender su 
jurisdicción hasta el pueblo ció 
San Hafael, que hasta ahora se 
ha considerado comprendido in
dudablemente en territorio Co
lombiano»;}’ agrega: «Corno por 
las diversas comunicaciones que 
se han recibido del H. Sr. Mi
nistro en esta Legación, ha lie- 
gado el infrascrito á formarse 
el convencimiento de que no 
se halla muy lejano el día en 
que queden definitivamente arre¿
gladas, de una manera digna y
satisfactoria, las cuestiones sobre 
límites que hay pendientes en
tre las dos naciones, jazga que, 
mientras aquello tiene lugar, el 
mejor medio de evitar dificul
tades de esta misma naturaleza,' 
será el de que ]as cosas se man
tengan in statusin que
por esto se entienda que Colom
bia renuncia directa ni indirec
tamente al derecho perfecto que

ECrADOR Y rOLOMTUA.-----LIM ITA

Statu quo
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ha temido y ame tener al terri
torio (Je jla Coca., pues es seguro 
que esta cuestión vendráá que
dar definitivamente resuelta por 
Jos resjpectiyos plenipotenciarios 
<que se nombren al efecto. El 
infrascrito no vacila en afirmar 
,que su Gobierno vería con gus
to el que este pensamienio fuese
acogido por el Gabinete del Ecua
dor, una vez que él no puede
.afectar los derechos que por am
bas partes se ventilan».

\

Por lo demás, el Sr. Pleni
potenciario nada dijo respecto ála 
invitación que nuestro Gobier
no había hecho al suyo para 
que inmediatamente se celebra
se la convención que de mane
ra definitiva y completa fijase 
los límites entre las dos repú
blicas.

En oficio de 12 de abril del 
mismo año, el Ministro de lie-
?

Después de 185ü 
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laoiones Exteriores del Ecuador 
comunicó al Plenipotenciario de 
Colombia, que habia recibido or
den expresa del Presidente de la 
República para contestar como 
sigue á la nota de 13 de mar
zo: «El Gobierno del infrascrito 
acoge gustoso la indicación que 
se ha servido hacerle el Excmo. 
Sr. Ministro de Colombia, respec
to á que el Ecuador y Colom
bia mantengan las posesiones que 
actualmente tienen en los terri
torios del Coca y del Aguarico 
mientras se pronancie el fallo 
arbitral sobre la posesión, ó se 
efectúe la demarcación do lími
tes conforme al tratado de 1856,' 
siu que se crea que el Ecuador 
renuncie su derecho á los terre
nos que le pertenecen.—Mas, co
mo en la insinuada comunica
ción, S. E. el Sr. Gral. Trujillo1 
asevera que el pueblo de San Ra
fael de Coca está comprendido en

ECUADOR T CoLOJIB'A.— LÍJílfE*
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territorio colombiano, el infr¿s- 
crito se permite hacer la si
guiente exposición encaminada á 
rectificar esa creencia con funda, 
montos incontestables,y sin ánimo 
de provocar una discusión sobre 
el particular». Y  sigue la expo
sición, en la que se manifiesta 
que la cuestión debe considerar
se desde dos puntos de vista: la 
ley de 1824, para determinar la 
posesión provisional,conforme al
tratado de 1856; y el -
delis de 1810, para la demarca
ción definitiva; y se demuestra, 
de modo incontestable, que, tanto 
por aquélla como por éste, los te
rritorios de Coca y Aguarico per
tenecen al Ecuador.

El 81 de Marzo de 1871, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores 
del Ecuador reiteró al de iguan
clase de los Estados Unidos de 
Colombia la invitación que le ha' 
bía hecho el 12 de Julio de 1S70’

D e sp u é s  «le 1850
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ecuador y Colombia, -dimites

después de pr otestar, en la prime
ra parte del oficio de aquella fecha, 
contra el decreto que el 3 de fe
brero de 1874 había expedido c 1 
Sr. general Dn. Julián Trujillo, 
como Presidente dei Estado del 
Cauca, contra los derechos terri
toriales del Ecuad »r y el 
quo que el mismo señor Gene
ral había pactado en 1S71, co
mo Plenipotenciario de Colom
bia.

En contestación á tal protes
ta y á la nuev invitación para 
que so verificase inmediatamen
te el arreglo definitivo de lími
tes, el Ministerio de Relaciones 
Exterioros de Colombia mani
festó al nuestro, por oficio de 
G de julio de »874, que, como 
medio adecuado para obtener un 
acuerdo, su Gobierno Labia re
suelto crear luego ante el del 
Ecuador una Legación suficien
temente autorizada para tratar

Sueva i>r«tcstn e invitación
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y resolver todas estas cuestio
nes.

Abí sucedió, y el 3 de setiem 
bre del mismo año fué recibido 
por el Presidente García More
no el señor general Dn. Venan
cio Rueda, en su carácter de 
Ministro Residente. El nuevo 
Ministro, en oficio de 7 de ma
yo de 1875, comunicó ánuestro 
Gobierno que el suyo estaba lis
to á celebrar la convención de
finitiva de límites, de conformi
dad con lo estipulado en el Art. 
26 del tratado de 9 de julio de 
1856. El 8 del propio mes, nues
tro Ministerio de Relaciones 
Exteriores le manifestó la sa
tisfacción con que había recibi
do el oficio que el señor Repre
sentante de Colombia le había
dirigido la víspera; y agregó: 
¿Convencido el Gobierno del
Infrascrito de la necesidad de 
ajustar un arreglo que fije de-
%

l>espn «*s ¿le 185(5
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Unitivamente las fronteras de los 
dos países, y de las ventajas que 
de ello habrán de resultar 
en favor de las fraternales rela
ciones que felizmente existen 
entre el Ecuador y Colombia, se 
apresuró á invitar al Gobierno 
de S. E., por comunicación de 
1*2 de julio del año 70, para que 
se procediera á la demarcación 
aludida, habiendo repetido iguál 
invitación en oficio de 31 de 
marzo del año próximo pasado; 
por lo cual el infrascrito tiene 
la honra de asegurar al Excmo. 
Sr. Rueda que su Gobierno acepta 
complacido la propuesta, advir
tiendo solamente que, cuando se 
efectúe la convención, se fijará 
un plazo prudencial de tres ó cua
tro meses para que se proceda

la demarcación».

A tan buen punto habían lle
gado las negociaciones tendien
tes al arreglo completo y defi-

A ruerd» <1«> Iom dos gofricriios
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nitivo con que el Gobierno de 
Dn, Gabriel García Moreno se 
empeñó en que se pusiera tér
mino á la situación provisional 
en queno$ dejara el tratado de 
1856, cuando asesinaron al egre
gio Magistrado, que nada deja
ba por hacerse de cuanto le era 
posible, en lo tocante al bienes 
tar y bien entendido progreso de 
la República. Y  así como de 
Colombia exigió García Moreno 
el cumplimiento del Art. 26 del 
tratado de 1856, también exi- 
gió del Perú la inmediata eje
cución del Art. 5 °  del tratado * •
de 1829, esto es, que nombrase 
los comisionados que con los 
del Ecuador formaran la comisión 
que trazara la línea divisoria en 
conformidad con dicho pacto. 
Por nota de 27 de abril de 1870, 
comunicó el Gabinete peruano 
al nuestro, que aceptaba la in
vitación que á ese efecto se le 
había dirigido el 15 de enero

Denpiifes «le lSofí 
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del propio año; á lo cuil nues
tro Ministerio de Relaciones 
Exteriores contestó congratulán
dose del procedimiento del Go
bierno peruano, y pidiéndole que 
deierminase la fecha en que sus 
comisionados estarían en Tum
bes, á fin de que concurriesen 
oportunamente los del Ecua
dor.

Véase, pue-, cómo García M o- 
reno, desle el com enzó de su 
segunda administración, se preo
cupó seriamente de nuestras 
cuestiones de límites con las 
repúblicas vecinas, las planteó 
con toda corrección y acierto, 
y, sin pérdida de tiempo, obró 
con la eficacia que él solía en 
lo de poner los me lio s adecua
dos para obtener el fin.

J£1 1 f  de agosto de 1S87 ce
lebróse, en Quito, el tratado que 
sometió al arbitraje de[

T ra ta d o  ron el P erií
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Rey de España las cuestiones 
de límites pendientes entre el 
Ecuador y el Perú; convención 
que fue canjeada en Lima el 14 
de abril de 1888. Conforme á 
lo pactado en el art. VII, debía 
procurarse entre las dos nacio
nes una transacción, por medio 
de negociaciones directas, antes 
de que se expidiese el fallo ar
bitral. Resultado de tales ne
gociaciones fuó el proyecto de 
transacción que suscribieron en 
mayo de 1890 los señores doc
tor don Pablo Herrera, por el 
Ecuador, y don Arturo García, 
por el Perú. Después de que 
el Congreso ecuatoriano aprobó 
este proyecto, el Gobierno de 
Colombia, que ningún reparo 
había opuesto al tratado de 1 °  
de agosto de 1887, trató de in. 
tervenir en los arreglos entre el 
Ecuador y el Perú, y aun pro
testó contra el proyecto Herre
ra—García; pero, así el Ecuador

D^npiMte <t« 1856
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como el Perú se negaron á las 
pretensiones colombianas. Re
cordemos brevemente lo ocurri
do con cada uno de los dos go
biernos.

El del Emador propuso al de 
Colombia la celebración de un 
tratado de arbitraje análogo al 
que había ajustado con el Pe
rú el 1 p de agosto de 1837; 
esto es, que se som atiesen á la 
resolución de un árbitro de
recho las cuestiones de límites 
pendientes entre las dos repúblicas, 
naturalmente para que el árbi
tro fallase según los títulos y 
las razones que se le presenta
ran, sin que se determinase á 
las p3rtes el campo en que ha
bían de defenderse, nial ju3z la
norma á qae había de confor
mar su tallo, ni la ley de 1824,
ni el uti possiddisde 1810: el
árbitro, según los títulos y razo
nes alegados, aplicaría aquell a 
ley ó este principio. Ea contes-

KI E cu ador propone el a rb itra j»
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tación, el Gobierno de Colombia 
envió al nuestro un proyecto 
de tratado de arbitraje, cuyo 
art. 10 era así: «Los gobiernos 
colombiano y ecuatoriano, desean, 
do terminar definitivamente y 
por medio del arbitraje las cues
tiones de límites que respecti
vamente tienen pendientes con 
la República del Perú, se com" 
prometen á invitar al Gobier
no de esta Nación hermana á 
adherirse al presente tratado» 
para lo cual harán cuantos es
fuerzos les sean posibles por me. 
dio de sus respectivos represen
tantes, ó entendiéndose directa
mente con el Gobierno peruano. 
Si como es de esperarse él 
asintiere á este llamamiento, 
bastará que exprese su adhesión 
al presente tratado para que se 
entienda que queda sometido al 
arbitraje inapelable del Gobierno 
de España la fijación de los límites 
entre Colombia, elEcuadot y el

N. CLEMENTE POXCE

Después «le lfiófj1
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Perú, de manera que una sola 
sentencia dirima todos los pleitos 
sobre las fronteras colombia
no —ecuatoriana, colombiano — 
peruana, y ecuatoriano—perua
na etc.» . El Gobierno del Ecua
dor, presidido entonces por el Sr. 
Dr. Dn. Antonio Flores Jijón, 
uno de los ecuatorianos más ilus
trados en los asuntos de límites 
con las repúblicas vecinas y el 
más distinguido de nuestros di
plomáticos, rechazó el proyecto* 
de Colombia, entre otros motivos, 
principalmente por parecerle ina
ceptable el Art. 10. Fundó su 
concepto á este respecto en las si
guientes razones:

El tratado de transacción entre' 
el Ecuador y el Perú no solo ha
bía sido suscrito por los plenipo
tenciarios de las dos repúblicas^ 
sino que estaba aprobado ya por 
el Congreso ecuatoriano: «Si en 
tales circunstancias—dijo el Mi-

C o u trn p ró y e cto  da C o lo m b ia
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nisterio de Relaciones Exterio
res—el Ecuador firmara con Co
lombia un tratado en que se
invitara al Perú para que tome 
parte en Ja controversia ecuato
riano-colombiana, se sobrepon
dría á los deberes que en el orden 
constitucional le impone un tra
tado que ha sido aprobado por el 
Congreso»:

Aun prescindiéndose de la ra
zón constitucional, el arreglo de 
transacción con el Perú, en el que 
se había procedido dejándose á 
un lado los títulos de derecho, era 
incompatiple con la idea de Co
lombia, según la cual las tres na
ciones habrían de someterse al 
fallo de un árbitro de :
la discusión y el fallo serían 
imposibles, por c:

«El Ecuador, dueño de los terri
torios sobre que ha versado el 
tratado de mayo de 1890, ha ne*
f D espués de. 1856
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gociado siempre respecto de sus 
límites con la conciencia de su 
exclusiva propiedad, sin que el 
Gobierno de Colombia hubiera 
celado el soberano ejercicio de 
ese derecho: pues no tiene títu
lo para pretender que el territo
rio colombiano parta términos 
con el territorio del Perú, único 
caso en que pudiera justificarse 
que Colombia, en guarda de sus 
derechos territoriales, intervi
niese en las negociaciones de lí
mites entre el Ecuador y el Pe
rú» :

«El Gobierno del Perú parti
cipaba de idénticas opiniones en 
cuanto á los vínculos creados por 
el tratado de mayo de 1890 y á 
la falta de títulos que den al Go
bierno de Colombia derecho para 
intervenir en los arreglos-entre xd 
Ecuador y el Perú.»

Y  en verdad, en nota de' 1*9* de 
febrero de 1892, el Ministro de*

O bservado»!«« del Ecuador
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Relaciones Exteriores del Perú,
Dn. F. J. El more, batía dicho al 
Sr. En c arga do de Negocios dc Co- 
tombia en Lima, en contestación 
al oficio de 19 de octubre de 
1891:

«En dicha cornil ni cación, á la 
vez que insiste US. en la con ve. 
miencía de realizar Ja negocia, 
 cien común con Colombia, y de- 
más países vecinos del Perú, 
sobie el asunto de sus límites 
territoriales señala la circunstan
cia de que, casándose el aludido
tratado de límites en una tran
sacción amistosa, se hace impo
sible que el Perú se entienda más
tarde con Colombia sobre las ba
ses de sus respectivos derechos,
pudiendo producirse por esta cau
sa desagradables complicaciones. 
Desde luego, debo observar que 
el Gobierno peruano no sabe ui 
lia sido informado hasta hoy so
bre cuáles sean las razones por 
las que Colombia ha pretendido

Despues de 1856
— 13   -

X . CLEMENTE  P0NCE
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tener cuestiones territoriales con 
el Perú después de 1830; ni la 
extensión de los territorios a. que 
se refieren las diferentes recla
maciones que ante esta Canci
llería ha formulado. Aguarda
ba por esto que la protesta de 
27 de Setiembre fuera robuste
cida mediante una explicación 
de los títulos que la favorecen, 
—Muy al contrario de juzgrr 
que existieran cuestiones entre 
ambos países, ha creído el Perú 
que, constituido el Ecuador co
mo Estado independiente, y ha
biéndole reconocida desdeenton- 
cer el Gobierno colombiano el 
dominio de las provincias fron
terizas con el Perú, como par
tes que fueron de la primitiva 
Audiencia de Quito, no existía 
punto alguno- en la frontera del 
norte en que pudiera delimitar 
el territorio de esta República 
con el de la que US. representa. 
No era posible considerar que

Observaciones del. P erú
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esas pretensiones lux hieran sido 
señálalas en la nota que con fe
cha 28 de Julio de 1866 pasóla 
Secretaría de lo Interior y Re
laciones Exteriores de Colombia 
al Ministro del Perú en Bogotá, 
Dn. Manuel Freire, con m itivo 
de los arreglos de límites con el 
Brasil; porque, áunque allí se pre
tende que el Virreinato del Perú 
deslindaba con el Nuevo Reino de 
Granada, por una línea que par
tiendo de Tumbes en la costa del 
Pacífico siguí íse por las serra
nías y • demás cumbres de los 
Andes, por la jurisdicción de 
Paita y Piura hasta el Marañón, 
á los 6o 30’ latitud Sar la tie
rra adentro, dejando al Perú la 
jurisdicción de Piura, C ijamarca, 
Chachapoyas, Mjyobamba y Mo-(Ptilones,y porla cordillera de Je
beros atravezando el río Uca
yali, á los 6o latitud Sur hasta 
dar con el río Javarí ó Jaurí 
en la confluencia del Curarapí;

N. CLEMENTE PONCE

r r
Pespuétf «le 1850.
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no se comprueba con la cita de 
la Real Cédula que erigió el 
Virreinato de Santa Fe que la 
actual República de Colombia 
pudiera pretender extenderse 
hasta esa misma línea.—El úni
co dato que ha podido obtener 
el Gobierno del Perú, es la lí
nea de frontera que se señala á 
Colombia en el mapa anexo á 
su a'egato oficial de 1881, en la 
cuestión territorial coq Vene
zuela; línea que corre por la
margan izquierda ue ms ríos 
Ñapo y Amazonas.—Pero si se 
recorren los títulos peruanos ó 
colombianos presentados en otras, 
disputas análogas; si se sigue la 
historia déla Constitución ecua
toriana, y si se examinan los 
mapas publicados, incluso el del 
geógrafo Codazzi, se verá que, 
aquella línea del Ñapo y del 
Amazonas no tiene el menor 
precedente; que no corresponde, 
á ninguna circunscripción d^las

Observaciones del Perit
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antiguas colonias españolas; que 
no represéntala demarcación de 
tratados ó arreglos posteriores^ 
y que no es ni siquiera tér
mino de la posesión que Colom
bia ha pretendido extender en 
las región 3s de la hoya amazó
nica. Antes bien, esa línea con
tradice las Reales Cédulas que 
brearon y modificaron las Au
diencias de Lima, Santa Fe y 
Quito; se opone á la misma ley 
territorial colombiana de 1824, 
que dejó Jaén, Quijos y Maí
llas para el Ecuador; y ni siquie
ra está de acuerdo con el artículo 
I o. del tratado firmado en Quito 
en 1856, por el que ratificó Co
lombia la cesión ó separación de 
aquellas provincias.—Con seme
jantes antecedentes no es, pues, 
de extrañar que el Perú haya 
encontrado siempre que no exis
tía base legítima para tomar en 
consideración las protestas de Co
lombia, y que hoy se encuentre
*

Después «le 1856
— m  ~
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en el caso de no aceptar una ne
gociación común con ella y con
los países que señala US.»

»

El 7 de mayo de 1891 el Gobier
no ecuatoriano protestó con
traía ley colombiana 103 de22 de 
diciembre de 1890,que había auto
rizado al Poder Ejecutivo para 
crease M siones y Policía en la re
gión regada por los ríos tutuma- 
yo, Caquetá y sus afluentes. El Go
bierno colombiano no opuso en
tonces ningún título que demos
trase su derecho á esas regiones, 
y se limitó á alegar la posesión 
de hecho.

En el «Atlas de Colombia» 
publicado por el Sr. Dn. Manuel 
M. Paz, se dice, respecto de la di
visión política de la antigua Co
lombia: «El vasto territorio co
lombiano comprendido entre los 
ríos Caquetá, Ñapo y Amazonas, 
hizo parte provisionalmente del

\u eva« protestas
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departamento del Azuay. Al 
desmembrarse la antigua C )lom- 
bia, esta porción volvió á perte- 
necerle á la Nueva Granada v 
formó parte del territorio del 
Caquetá» El Ministerio de Ins
trucción Pública de Colombia, 
olvidando por completo la his
toria, ó más bien dicho, rom
piéndola sin escrúpulo alguno, 
rectificó tal aseveración en los tér
minos siguientes: «Aquí se con
tiene un error manifiesto, pues 
nunca el territorio en referencia 
ha hecho parte del departamen
to del Azuay perteneciente hoy
á la República del Ecuador......
Cqmo este error, si se dejáse 
pasar inadvertido por parte del 
Gobierno, pudiese aparejar más 
tarde algunas dificultades en pun
to de limites con la vecina R e
pública del Ecuador, este Minis
terio cree de su deber declarart .
abiertamente que el Gobierno re
chaza la inadvertencia de quo

J>Cf«pu¿N de 1S5H
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se ha hecho mención, por no 
estar la nota transcrita en 
conformidad con la verdad his
tórica.»

Hay cosas que se ven, y que, 
sin emhai’go, no sólo parecen 
increíbles, sino que son absolu
tamente increíbles. ¿Cómo pudo 
el Ministerio de Instrucción Pú
blica de Colombia afirmar lo que 
tan rotundamente afirmó en su 
rectificación? ¿Cómo pudo ser 
desconocida para el Ministerio 
de Tnstrucción Pública de Colom
bia la ley colombiana de división 
territorial de 25 de julio de 
1824? El Gobierno del Ecuador 
protestó, el 25 de abril de 1892, 
contra la rectificación; demostró,
fundado en aquella ley, la ab
soluta falsedad de le» aseverado 
por el Ministerio de Instrucción 
Pública dé Colombia; y, por fin, 
corrigió; conformé á la verdad 
histórica; el pasaje del «Atlas»

ECUADOR T COLOMBIA — LIMITAS

Nuevas protestas
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mal corregido por el Gobierno 
colombiano. Lo que había de 
corregirse era aquello de que la 
región comprendida entre los 
ríos Caquetá, Ñapo y Amazonas 
había pertenecido toda al de
partamento del Azuay, antes de 
la desmembración de Colombia; 
porque, si la mayor parte de ese 
territorio perteneció al depar
tamento del Azuay, otra par
te, Quijos, perteneció al depar- 
tamente del Ecuador. Y, como 
ya lo hemos visto, también es 
inexacto que después de la di
solución de Colombia hubiesen 
pertenecido jx Nueva Granada 
los territorios á que nos referi
mos.

Cuando, en buena hora para 
el Ecuador, fracasó el tratado de 
transacción Herrera—Gircía, los 
Srs. Dn. Aníbal Galindo y Dn. 
Luis Tanco, como representan
tes del Gobierno de Colombia,

pespu^M  «le lb'56
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se dirigieron al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, 
por oficio de 13 4e agosto de 
1894, manifestándole que Colom- 
bia deseaba que, mediante un tra? 
tado tripartito, se arreglasen 
las cuestiones de límites pen
dientes entre las tj’es Repúblicas, 
en el cual debía tomarse como 
base no el puro derecho, sino la 
recíproca conveniencia de las 
partes.

El Gobierno peruano les con? 
testó que, como consecuencia de 
la conducta que había 
vado en estas ne, se 
había dirigido al Ministro del 
Ecuador en Lima, con el objeto, 
de que pidiese al Gobierno de 
Quito Jqs instrucciones necesarias 
para exponer, por su , lo
que conviniere á sus intereses 
vista de la iniciativa de los re-, 
presentantes de Colombia. Así

Colombia ¿.ropon¿ el tripartito
—  *130 —
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el [Gobierno del Ecuador como 
el del Perú accedieron, de acuer
do, al deseo del Gobierno colom
biano; y en virtud de tal acuer
do, se verificaron en Lima las 
conferencias cuj'O resultado final 
fué el proyecto de tratado de 
arbitraje de equidad, suscrito el 
15 de diciembre de 1894. El 
Art. 1? de este tratado era: 
«Colombia se adhiere á la con
vención de Arbitramento entre 
él Perú y el Ecuador de 1® de 
agosto de 1887, canjeada en Li- 
ína en 14 de abril de 1888; 
pero las tres altas partes con
tratantes estipulan que el Real 
Arbitro fallará las cuestiones 
materia de la disputa, atendien
do, no sólo á los títulos y ar
gumentos de derecho que se le 
han presentado y se le presen
taren, sino también á las conve
niencias délas partes contratan
tes, conciliándolas de modo que

N CLKKEXTE PONCE.

l>efcpu¿u <io 1856 
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la línea de frontera esté funda
da en el derecho y en la equi
dad» .

En la segunda conferencia, 
de 12 de octubre, se resolvió: 
«que habiéndose constituido la 
conferencia á pedimento del Go
bierno colombiano, por conside
rarse él con derecho á una parte 
de los territorios de la margen 
setentrional del río Amazonas 
que fueron materia del último 
tratado de límites entre el Ecua
dor y el Perú, tocaba álos pleni
potenciarios de Colombia presen
tar la correspondiente Memoria 
diplomática en apoyo de los de
rechos que reclamaba».

En aquella M, presen
tada en la sesión de 25 de octu
bre, trataron los plenipotencia
rios colombianos separadamen
te la cuestión colombiano-perua
na y la colombiano-ecuatoriana. 
Respecto de la primera, empezaJ

I* m oría («alindo—la u r o
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ron por manife lo qtki en su 
concepto, constituye el título del 
derecho colombiano. He aquí sus 
palabras;

«En diversos documentos de 
la cancillería peruana, se lee que 
el Perú espera que Colombia le 
presente los títulos con que re
clama el derecho y sostiene la 
p(»sesión legal que le correspon
de á los territorios de la margen 
setentrional del Amazonas, com
prendidos entre el Ñapo y el Bra
zo Avatiparana, ó sea la boca 
más occidental delYapurá. Esos 
títulos, referentes al principio 
generalmente adoptado del uti 
possidetis de derecho entre las 
entidades coloniales de la Amé
rica Española emancipadas en 
1810, están en poder del Perú; 
los constituye la misma real cé
dula de 15 de julio de 1802, pre
sentada por el Perú como cé
dula perla cual fué desmembra-

Después de lSofi
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da del Virreinato de Santa Fe ó 
Nueva Granada, y agregado ai 
del Perú, el inmenso territorio de 
la provincia de Mainas, á uno 
y otro lado del Amazonas; Mai- 
ñas era provincia granadina; so
bre esto no hay disputa.

«Si}'0 alego, pues, como título 
de propiedad de una parte de un 
fundo, la escritura de venta que 
digo constituyó á mi favor de
terminada persona, sostengo - 
so fació, ó, por el mismo hecho,
que esa otra persona era su le
gítimo dueño; pero si esta otra 
persona, en el presente caso el 
Virreinato de Santa Fe, del cual 
el Ecuador v Colombia somos 
legítimos herederos y represen
tantes legvles, niega que esacs-
critura haya sido de venta ni de %>
contrato alguno traslaticio de do
minio, sino de simpleconstitución 
de un derecho de uso ó habitación 
para determinado objeto, rever-

ECUADOR V COLOMBIA. —  UMTTES

n c u io r in  (¿ a lin d o —T u n c o
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sible 3̂ transitorio, la cuestión del 
título queda eliminada y redu
cida á discutir su inteligencia».

Perfectamente: por eso, por
que se discute acerca de la na
turaleza de la real cédula de 15 
de julio de 1802 y de sus efec
tos, se explica que, respecto á 
la zona á que ella se refiere, ha
ya cuestiones entre el Perú y el 
Ecuador. El Perú 1a- alega como 
título de su derecho, fundándo
se en que por ella se modificó 
la división territorial de los vi
rreinatos de Lima y Santa Fe. 
El Ecuador presenta por sus títulos 
la cédula de erección de la Au
diencia y Presidencia de Quito, 
la de erección del Virreinato de 
Santa Fe, la de su restableci
miento en 1739 y la que, en 
1740, determinó de manera pre
cisa los linderos de los dos vi
rreinatos; demuestra, tocante á 
la cédula de 1802, que no tuvo

1 > C *IH 1 4 ‘ N < lc
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por objeto segregar del Virrei
nato de Santa Fe una parte del
territorio que le pertenecía (por 
pertenecer á 1a. Presidencia de
Quito) y agregarlo al Virreina
to de Lima; y fundado en esta 
demarcación y en que, al sepa
rarse de la antigua Colombia, 
aun por declaración expresa del 
Congreso Constituyente de Nue
va Granada se reconoció que 
eran ecuatorianos los territorios 
de Maznas y Quijos (conforme 
*á la ley de división territorial de 
1824), sostiene, contra las preten
siones del Perú, la propiedad de 
aquellos territorios. Pero Colom
bia? Decimos, la actual Colombia? 
Por expresa declaración de su pri
mer Congreso Constituyente, no 
tiene derecho (y nunca lo tuvo) 
á los territorios á que se refiere 
]a cédula de 15 de julio de 1802: 
por consiguiente, cualquiera que 
sea el efecto que se dé á esta 
cédula, la actual Colombia nada

.TIe ni o r i a Ga 1 i n (1 o—Tauro
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tiene que ver con ellos, hayan 
pertenecido al Virreinato de San
ta Fe ó al de Lima ai tiempo 
de la independencia.

Quijos y Mainas(á que sere- 
fiere la cédula de 1802) pertene
cieron al Virreinato de Santa 
Fe, por cnanto eran parte del te
rritorio de la Presidencia de Qui
to. Quijos y Mai ñas, al disolver 
se Colombia en 1830, no fueron 
granadinos, y así lo declaró ex
presamente el primer Congreso 
Constituyente de Nueva Grana
da. Luego? Luego el que sea 
discutible el título peruano, la cé
dula de 1802, no es razón para que 
Colombia se crea con derecho 
al territorio á que la cédula se 
refiere y sobre que versa la dis
puta entre el Ecuador y el Perú: 
luego la cédula de 1802 no pue
de de ninguna manera y en nin
gún caso constituir el título de 
la actual Colombia respecto de

D esp u és de 185H
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la región oriental de que trata
mos. No estuvieron, pues, muy 
felices los señores plenipotencia
rios de Colombia cuando, cons
treñidos por el Perú á presentar 
sus títulos, dijeron: «Esos títulos 
los constituye la misma realcé 
dula de 15 de julio de 1802 pre
sentada por el Perú como cédu
la por la cual fuá desmembrado 
del Virreinato de Santa Fe ó Nue
va Granada, y agregado al del 
Perú, el inmenso territorio de la 
provincia de Mainas, á uno y 
otro lado del Amazonas.»

Que la cédula de 15 de julio 
de 1802 se refiere á territorios 
que, aun por la expi’esa declara
ción del primer Congreso Cons- 
ti tu yen te de Nueva Granada, per
tenecen exclusivamente al Ecua
dor, es indudable.

En la cédula se lee: «He re
suelto se tenga por segregado 
del Virreinato de Santa Fe y

M em oria (¿alindo—Tauco
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de la Provincia de Quito y agre, 
gado á ese Virreinato (el de Li 
ma) el Gobierno y Comandancia 
General de Mainas con los pue
blos del Gobierno de Quijos, ex
cepto el dePapallacta___»

El Art. 1° del decreto expe
dido por la Convención granadina 
el 10 de febrero de 1832, dice: 
«Se autoriza al Poder Ejecutivo, 
para que por medio de un tratado 
reconozca al nuevo Estado que 
se ha formado en el sur de Colom
bia, compuesto de los departa
mentos del Ecuador, Azuay y 
Guayaquil, por los límites te
jían el año de1830, fijados por 
ley de 25 de junio de 1824 sobre
t *

división territorial.»

Y  ya lo hemos visto, y  no 
hay para qué repetir lo que na* 
die ignora: según la ley de divi
sión territorial de 25 de junio de 
1824, todo Quijos pertenecía

] ) cn]>ii ( ‘ Hde  18T>C>
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depa rio mentó de Ecuador y 
del Azuay todo Mainas. Y, como 

lo dijeron los Srs. plenipotencia
rios de Colombia en la «Memo
ria», nadie puede ignorar que el 
territorio de la p de Mai
nas se extendía al norte del Amazo
nas hasta los confines con las po
sesiones portuguesas del Brasil.

El Sr. Dn. L. F. Villarán, re
presentante del Perú, rechazó, con 
razones incontestables, el argu
mento de los plenipotenciarios de 
Colombia.

En la segunda parte de su «Me
moria»1, los Srs. representantes 
de Colombia fundaron principal- 

• mente su argumentación, respec
to del Ecuador, en que la Presi
dencia de Quito no había sido una 
identidad política ó autonómica 
del Imperio colonial de España 
en América; en que había sido 
siempre una dependencia política,

3Icm o ria  C*alindo—Tunco
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primero fiel Virreinato del Perú 
y después del de Santa Fe ó de 
Nueva Granada; y en que así se 
la había considerado y tratado en

A

sus relaciones con la antigua 
Colombia desde 1810 hasta 1882. 
De lo cual dedujeron que á 
la demarcación entre el Ecuado 
y Colombia no es aplicable el 
principio del utipo&sidetis de 
1810.

En los capítulos precedentes 
se refutó ya, así en el campo de 
la teoría como en los de los he
chos históricos, este argumento 
contradicho aun por autorida- 
des colombianas irrecusables, y, ló 
que en verdad sorprende, contra
dicho aun por los mismos señores 
plenipotenciarios de Colombia, 
en elolicio que dirigieron alMinis- 
terio de Relaciones Exteriores 
del Perú el 18 de agosto de 1894, 
con el objeto de iniciar la ne- 
-ociación tripartita. En la pri-

N. CLEMENTE PONCE

DcKpuéM «le 1850
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mera de las declaraciones que 
en ese oficio hicieroü los pleni
potenciarios, como base para la 
negociación, manifestaron que 
«ante todo deseaba el Gobierno 
colombiano una inteligencia fran
ca, fraternal y equitativa con
ambos Gobiernos tratando con
junta y simultáneamente con
ellos, hasta ver si podía obtener
se un tratado tripartito de deli
mitación sobre la zona en dis
puta». La segunda declaración 
es textualmente: «El* Gobierno 
colombiano no se aparta en es
ta controversia (entre las tres 
Repúblicas) del principio del uti 
possidetis de derecho, criterio 
aceptado en la jurisprudencia de 
nuestras fronteras por el derecho 
internacional hispsno-americano; 
pero coincidiendo con los juicio
sos razonamientos que el Pleni
potenciario del Perú expuso, en 
las conferencias del 28 de octubre 
y 4 de noviembre de 1889 de

M em oria (ialiiulo—Tunco
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Jos protocolos de Quito, t,obre 
Ja imposibilidad de señalar las 
precisas líneas de la delimi
tación española de 1S10 en 
c-qnellos desiertos, y la consi
guiente necesidad de sustituir a 
aquella oscura investigación una 
partición de equitativa, natural 
y amistosainteligencia,los acep
ta como el único medio práctico 
do llegar al deseado acuerdo.— 
El Gobierno colombiano, abun
dando en estos razonamientos, 
desea evitar una controversia 
de puro derecho, que por la os
curidad y deficiencia de los tí- 
tolos sería interminable,'y sus
tituirla por el avenimiento de 
recíproca conveniencia».

Pero hay todavía algo mucho 
más importante contra los que 
pretenden que no es aplicable 
el principio del u de 
1810; algo que de propósito 
hemos dejado para este punto

I).('SJUU(S «le, l£v>(>
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de nuestra exposición: aun en 
las discusiones que siguieron al 
establecimiento del Ecuador co
mo Estado independiente, el Go
bierno mismo de Nueva Grana
da reconoció y alegó el uti pos
sidetis de 1810; sólo que soste
nía (contra la verdad h istórica) qu e. 
la comprensión territorial de la 
Audiencia y Presidencia de Qui
to, en la región central, no ha
bía sido, durante el coloniaje, la, 
que lijaba el Ecuador.

Así, en oficio que el Gabi
nete de Nueva Granada dirigió,
al Gobierno del Ecuador en no
viembre de 1831, se insistió en
la devolución del Cauca, alegan, 
dose el principio del 
tis del tiempo de la inde pen

dencia de España. Refiriéndose 
el Dr. Pedro Fennin Cevallos 
la contestación que á tal oficio 
dió el Gobierno del Ecuador, 
dice: «Cinéndoseel Gobierno eix,

M em oria <«alimlo—Tuneo
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la contestación que dio al pun
to fundamento 1 deducido del 
possidetis, único que se empleó 
en aquel oficio aunque con va
rias amplificaciones, sostuvo que 
el territorio del Cauca estaba 
comprendido dentro [de la anti
gua demarcación del Reino de 
Quito, y que al tiempo de pro
clamarse la independencia era 
parte integrante de la Real Au
diencia, en cuya posesión había 
continuado hasta el nuevo arro
go, dispuesto en los tiempos de 
Colombia................>

X. CLEMENTE PUNCE

En nota de 23 de Enero de 
1832, decía el Ministerio granadi
no al Sr. Gral. Flores: «Este es
tado de la cuestión que nos ocu
pa no le hará variar la reflexión 
de que la jurisdicción eclesiásti
ca de la diócesis de Quito se haya 
extendido hasta los confines ci
teriores déla provincia de Pasto; 
pues Y. E. no desconocerá que el

D espués de 18j(j
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vtiposskldh QUE HEMOS INVOCADO,

se refiere á las divisiones políticas 
y no d las eclesiásticas>. Adver
timos, de paso, que el Gobierno 
del Ecuador no limitó nunca su 
alegación á la división territorial 
en lo eclesiástico, como pudiera 
creerse leyendo el trozo trans
crito: délo ya expuesto aparece 
lo contrario, y no hay para qué 
repetirlo.

Dn. José Manuel Pestrepo, his
toriador de Colombia, y uno de 
los negociadores, en aquella épo
ca, por parte de Nueva Granada, 
en la cuestión de límites con el 
Ecuador, si bien incurre en el 
error de que el Cauca no pertene
ció á la Audiencia y Presidencia 
de Quito, declara que e 
detis de 1810 fué reconocido por
Colombia en las discusiones con 
el Ecuador; y lo acepta él mismo 
como justo. Léanse sus pala
bras: «Flores había enviado

M em oria G alindo—Tauco
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igualmente á Bogotá al coronel 
Basilio Palacios con el objeto de 
negociar la agregación definitiva 
del Cauca al Ecuador, y el reco
nocimiento de la independencia 
de aquella República. Ambas
cuestiones pertenecían á la auto
ridad de la Convención futura. 
Si el Ecuador se reducía á los lími
tes de la antigua Presidencia de 
Quito, todos los hombres influen 
tes del centro estaban de acuer. 
do en que se reconociera su inde
pendencia del resto de la Nueva 
(tranada. Mas, era también con
forme la opinión de que el cen
tro no debía consentir por ningún 
motivo en la agregación del Cau
ca al Ecuador, pues, la goberna
ción antigua de Popa}Tán, deque 
se formó aquel departamento, ja
más había sido parte de la Presi-

rdencia de Quito (y la cédula de 
erección déla Presidencia?): todo 
el mundo convino en que antes 
de permitir semejante agrega
ción debíamos correr los azares

DcKpu^.s «lo 1SÓ(>
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de una guerra. Juzgábase ésta 
conveniente para reprimir los pro
vectos de engrandecimiento del 
Ecuador y sostener nuestros de
rechos, fundados en un excelente 
principio, reconocido por las nue
vas repúblicas de la América es
pañola; tal es: q u e  l o s  l i m i t e s

DE ESTAS DEBEN ARREGLARSE A LOS 

QUE TENIAN POR DISPOSICIONES DE 

LOS REYES DE ESPAÑA LAS DIFEREN

TES SECCIONES DELA S COLONIAS DE 

QUE SE FORMARON AQUELLAS, AL 

TIEMPO DE PROCLAMAR SU INDEPEN

DENCIA. Era, pues, una condi
ción de vida para los departamen
tos del centro conservar el 
statu quo de 1810, bajo la pena 
de exponerse á la más completa 
disolución, y álos tramas seduc
toras ó á los ataques de un ve
cino ambicioso».

¿Cómo pudieron, pues, soste
ner los plenipotenciarios de Co
lombia en Lima, que no era apli-

Tlcm orla G alludo—Tanco
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cable ála demarcación ecuatoria- 
no-colombiana el uti possidetis de
1810?.......  Ya, poco» años ante?,
el Ministerio de Instrucción Pú
blica de Colombia había afirmado 
oficial y solemnemente, que «el te
rritorio comprendido entre los 
líos Caquetá, Ñapo y Amazonas 
nunca fué parte del departamen- 
todelAzuaj7, perteneciente hoy 
ála República del Ecuador.» Y 
está claro que, hecha esta aseve
ración, no hajr cosa que no pue
da aseverarse.

En lo demás de la «Memoria» 
presentada por los Sres. Galindo 
y Tanco, no hay nada, pero ab
solutamente nada, que pudiera 
servir de título á las pretensio- 
lies de Colombia contra el Ecua
dor. Recomendamos á nuestros 
lectores la sólida y brillante répli
ca de nuestro Ministro, el Sr. 
Dr. D. Julio Castro.

A.
I>cspu<?N «le lHói;
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Aquello de que la ley colom
biana de 1824 «dejó sin definir
los límites precisos de los depar
tamentos, contentándose con ha
cer la enumeración de los can
tones de que se componía cada 
departamento, sin dar tampoco 
los límites de estos cantones, no 
tiene importancia poca ni mu
cha, porque no es muy exac
to, que digamos. En las leyes 
españolas; en las descripciones 
y relaciones de los historiado
res, misioneros, geógrafos, via
jeros y comisionados reales; en

«
varios mapas antiguos; en escri
tos de colombianos como el se-

' i.
ñor Zea; etc., etc,, se hallan 
datos suficientes para una lin- 
deración satisfactoria, conforme 
á la ley de 1824; y en lo que to
ca al oriente, el mapa de Dn. 
Francisco Requena, obra oficial, 
es decisivo. De todos esos 
datos se aprovechó el Sr. José 
Manuel Restrepo para deslindar

Ileinorin Ga^in«!«—lunro
— m  —
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los departamentos de Colombia, 
de la manera más precisa, en el 
mapa en que ejecutó oficialmen
te la ley de -división territorial 
de 25 do junio de 1824, del 
cual hablamos ya con detención 
en uno de los capítulos ante
riores. Mas, supongamos que 
hubiera, con todo, algunas difi
cultades para el trazo definiti
vo de la línea de frontera; ellos 
no justificarían el salto que quie
re dar Colombia, del Caquetd 
al Ñapo, y el Ecuador no se 
anduviera corto en las concesio
nes necesarias para satisfacerlos 
escrúpulos de Colombia.

El proyecto de tratado tripar
tito que en 1894 se suscribió en 
Lima, no fué aprobado por la Le
gislatura ecuatoriana, á cuya con
sideración, según lo entendemos, 
ni siquiera fué sometido por el 
Gobierno.

Después de 1850 
- 160 -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



KÍTADOIÍ V COLOMBIA. —  LIMITE*

CONCLUSION

D e lo expuesto aparece clára
me lite:

1* El Ecuador tiene perfecto 
derecho á la demarcación de i a 
antigua Audiencia y Presiden- 
cia de Quito, cuya extensión es 
Lien conocida. La personalidad 
social y política que con el nom
bre de Presidencia de Quitóse 
estableció por la cédula de 29 do 
setiembre de 1563; que por la de 
26 de mayo de 1717 se agregó 
á otras para formar el Virreina
to de Santa Fe; que en 1722, 
disuelto éste, se agregó de nuevo 
al de Lima; que en 1739 volvió

Derecho «leí Ecuador
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• í'o?mar el de barita Fe; que en 
r,'jdi ó el primer grito de inde

pendencia; queen 1822, después 
deja batalla de Pichincha, se agre
gó de su voluntad á la República 
de Colombia; en 1880, separán
dose de ella, se constituyó in
dependiente, dentro de los límites 
del antiguo Peinoó sea de la aw- 
tigua Presidencia de Quito:

2? Aceptando el Ecuador co
mo norma para el deslinde la 
ley de 1824, satisface á nuestra 
hermana del norte en cuanto ella 
pretendió al disolverse la gran 
Colombia; cede todo su derecho 
respecto de lo disputado en la 
región occcidental y en la cen
tral; pero en nada lo modifica 
tocante á la oriental: la ley de 
1824, sin alterar la comprensión 
territorial de Quijos y Mainasy 
.adjudicó Quijos al departamen- 

o del Ecuad . r y Mainas al del 
A l a ay:

C o n cln sitfn
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3* La posesión de beclio no 
tiene importancia alguna en esta 
controversia, contra los títulos 
de derecho:

A

4® Por parte del Ecuador, la 
defensa de sus derechos, en un to
do conforme con la historia, ha 
sido siempre una, sin contradic
ciones ni inconsecuencias:

5* Al contrario, las pretensio
nes v defensas de Colombia han

V

sido varias, inconsecuentes y has
ta contradictorias; y para darlas 
fundamento, se ha llegado á ex-, 
tremos inexplicables, como negar 
que el Ecuador hubiese alegado 
el uti possidetis de , negar 
que este piincipio sea aplicable 
á la linderación ecuatoria'no-co- 
lombiana, y afirmar que la re
gión comprendida entre el Ca- 
quetá y el Ñapo nunca ha perte
necido al departamento del 
Azuay:

Sinrazón de Colom bia
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N La Ley misma de 1824, la 
< cía ración del primer Congre

so constituyente de Nueva Gra
nada, el tratado de 1832, el de 
1856, el testimonio de los más 
connotados historiadores, geógra
foŝ  publicistas y políticos de Co
lombia, ponen de relieve lo teme
rario de las pretensiones colombia
nas: aun el general Mosquera con

fesó que Nueva Granada no era 
fronteriza del Perú; y

7? En difinitiva: Colombia no
tiene ningún título que siquiera 
en la apariencia justifique su de
manda: por los propios títulos 
que alega, es ecuatoriano to
do Quijos y es ecuatoriano to
do i l fainas;lo cual es decir que 
es ecuatoriana la región oriental 
hasta el Cagueta.
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